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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G .) 
y  Augusta Real Familia continúan én San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por el Sindi

cato representante del concierto minero celebrado en 
la provincia de Oviedo solicitando que los minerales 
procedentes de aquella provincia puedan circular fuera 
de ella sin necesidad de ir acompañados de Guías, toda 
vez qüe la procedencia de los carbones de la provincia 
de Oviedo es siempre conocida, tanto en los transpor
tes por ferrocarril como en los envíos por mar:

Considerando que én las expediciones directas de 
minerales que, arrancando de provincia concertada se 
hacen por ferrocarril, hay siempre el medio de com
probación de examinar la hoja de ruta del tren, el ta
lón de la expedición y las etiquetas de los vagones que 
conducen la mercancía, y en las que por mar se hagan 
para el transporte por cabotaje existe la comprobación 
de la factura de embarque y certificado de la Aduana 
de origen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Ruina 
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
los carbones minerales de producción nacional proce
dentes de provincia concertada con la Hacienda, y que 
en expedición directa se facturen en estación de ferro
carril enclavada en la provincia concertada para cual
quier estación de otra provincia, quedan exceptuados 
de la obligación de ir acompañados de Guías, que im
puso la regla 3.a de la Real orden de 27 de Enero 
último.

Qué los carbones minerales que para ser transporta
dos por cabotaje en navegación directa se embarquen 
en puerto de provincia concertada, y sean producto de 
ella, quedan también exceptuados de aquella obli
gación.

Que cuandó desdé las estaciones de ferrocarril ó 
puertos de mar á que hayan llegado los expresados 
carbones deban expedirse de nuevo para otros puntos, 
las expediciones deberán proveerse de Guías en la for
ma determinada por la regla 15 de la Real orden de 
27 de Enero de este año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y consiguientes efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Agosto de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
D. Carlos Grebús, como Subdirector de la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante 
contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda de esta

provincia, confirmativo de cierta liquidación á cargo 
de aquélla girada:

Resultando que la expresada Compañía remitió á la 
oficina liquidadora de esta Corte, en 30 de Septiembre 
del pasado año, una certificación relativa á las obliga
ciones de la extinguida Compañía de Ciudad Real ¿ Ba
dajoz que habían de quedar amortizadas en 1.° de Oc
tubre siguiente:

Resultando que la oficina liquidadora referida cali
ficó el acto consignado en dicha certificación de extin
ción,de hipoteca, por resultar cancelada á virtud del 
mismo la parcial constituida en garantía de las 40 obli
gaciones que de la extinguida Compañía habían de 
amortizarse, girando en consecuencia una liquidación 
al 0!50 por 100, importante, con los honorarios de liqui
dación, 112*15 pesetas sobre el capitai de 22.000, valor 
de la hipoteca; apareciendo ingresada aquella suma en 
las arcas del Tesoro, según carta de pago que se acom
paña, de 8 del propio Octubre:

Resultando que dentro del plazo reglamentario re
clamó D. Cipriano Segundo Montesinos, como Director 
Gerente de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia, de la liquidación expresada, soli
citando que se practicaje otra al 0*10 por 100 por el 
propio capital que sirvió de base á aquélla, y alegando 
en apoyo de su pretensión que por el art. 2.° de la vi
gente ley del impuesto de Derechos reales se dispone, 
que cuando las Sociedades emitan obligaciones hipote
carias se exija dicho tipo de 0*10 por 1Ó0 dél capital 
porque se haga la amortización al llevarse ésta á efec
to, así por las obligaciones que se emitan después de
1.° de Octubre en que comenzó á regir la nueva ley y 
reglamento del impuesto, como las que se hayan emi
tido con anterioridad á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881; alegando también el recurrente que en la vi
gente legislación por que dicho impuesto se rige se 

j distingue todo lo referente á la constitución, reconoci- 
‘ miento, modificación, transmisión y extinción del de- 
[ recho real de hipoteca de lo que se rélaciona con la 
I emisión y amortización de las obligaciones hipoteca- 
f rias de las Sociedades:
i Resultando que la Administración de Contribucio- 
I nes propuso que se dejase sin efecto la liquidación re- 
I clamada y que se girase otra por el tipo solicitado, de 
l conformidad con el núm. 87 de la vigente tarifa, y en 
1 vista de lo dispuesto por el art. 2.” de la ley de 25 de
■ Septiembre de 1892, á pesar de lo que se resolvió por el 
| Delegado en 26 del propio mes, confirmar la liqüida- 
! ción impugnada, fundando dicho acuerdo en que, sobre 
' ser distinto el impuesto devengado en las obligaciones
■ simples del que se devenga en las hipotecarias, y á pe- 
si sar de que en el art. 13 del vigente reglamento se con- 
I signa que si «se emitiesen obligaciones, el capital efec- 
§ tivo desembolsado por los obligacionistas se considere 
I como préstamo y satisfaga el 0*10 por 100, tanto á la 
! emisión como á la amortización», existe el art. 17 de 
* dicho reglamento, en el que se determina y preceptúa 
I que los pagarés, títulos y cédulas con garantía hipote- 
I caria paguen el 0*10 por 100 de su importe en el acto 
I de la emisión, independientemente del devengo que 
1 corresponda por la constitución ó extinción delashi- 
1 potecas:
¡ Resultando que de dicho acuerdo se alza en tiempo 
? y forma hábiles ante esa Dirección general D. Carlos 

Grebús, con el carácter y la representación expuesta, 
reproduciendo sn petición ante la oficina provincial 3

ampliando los argumentos, alegados para justificarla, & 
pesar de lo que se ha elevado el expediente ála resolu
ción de este Ministerio:

Considerando que se trata en este expediente de l i 
quidar un documento de cancelaciónparcial de hipóte- 
ca, el cual, según lós terminantes preeeptos dél ar
tículo 2.° de la ley de 25 de Septiembre último, debe 
contribuir con el 0*50 por 100 del capital garantido por 
aquélla:

Considerando que las cédulas emitidas por particu
lares en garantía hipotecaria; según la base 2.a de la 
ley de 30 de Junio de 1892, no sólo están sujetas al im
puesto ¡de 0*10 por 100, sino que independientemente 
devengarán el que las corresponda por la constitución 
y extinción del derecho de hipoteca:

Considerando que, aparte la razón de analogía que 
pudiera haber para aplicar á las obligaciones hipoteca
rias emitidas por las Sociedades, el precepto de la base
2.a del mencionado art. 17 del reglamento de *5 de Sep
tiembre no deja lugar á duda en cuanto á que el gra
vamen impuesto á la cancelación dé hip tecas es igual
mente aplicable á las obligaciones de Sociedades que á 
las de particulares:

Considerando que ni el art. 13 de ese mismo regla
mento, ni el 2.° de la ley de 25 de Septiembre, que tra
tan del impuesto dé emisión y amortización de obliga
ciones, se oponen á la letra ni al espíritu de las anterio
res disposiciones, según las cuales el impuesto de can
celación de hipoteca debe ser exigido independiste- 
mente de la forma y carácter de los títulos ó valores re
presentativos del derecho hipotecario;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Re-1 
gente del Reino, visto lo propuesto por esa Direc,ciá¿ 
general y lo informado por la de lo Contencioso d' A Es
tado, se ha servido confirmar el acuerdo apelado de la 
Delegación, disponiendo al propio tiempo q ue se publi
que esta resolución como de carácter general,

De Real orden lo digo á V. I. para su can® cimiento 
y demás fines. Dios guarde á Y. I. muchss, ? ¿ños. Ma* 
drid 14 de Junio de 1893;

6 / AMAZO
Sr. Director general de Contribuciones;.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de l o  dispuesto en el 

Real decreto de 3 de Diciembre de 1885, de acuerdo 
con el dictamen emitido por la Junt a Consultiva de Ca
minos, Canalés y Puertos, y  de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gej aeral; S. M. el Rey 
(Q. D. G.)„y en su nombre la Rkt.na Regenta del Reino, 
ha tenido á bien aprobar los, rdanes de estudio, cons
trucción y reparación de carreteras que figuran en los 
adjuntos estados, cuyas obr as deben emprenderse du*

, ranteel ejercicio económico del present e año y ser eos* 
teadas en la parte correspondiente con. los fondos con
signados en el presupuesto del misino/.

De Real orden lo digo á V. I. par a su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. mucliós años. Madrid 10 

I de Agosto de 189?/.
1 MORET

? Sr. Director general de Obras públicas.
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Plan de estudios de carreteras para el año económico de 1893-94.

PROVINCIAS CARRETERAS PROVINCIAS CARRETERAS

Almería...., o.........

Avila... • « . . . . . . . « .o

Barcelona................

Reparación de la primera, sección de Baza á Huéreal Overa.
| Barco de Avila al puerto.del -Pico..
[ De la de Soritaela a Avil*,&la de Avila á Talayera. ' .'

Puentê  sobre el rio Tordera. .

Pontevedra..............

Salamanca......... .

i Redondela á Fornelos.
11 Puente Cesures al puerto de Carril.
f Grijueio á Peñaranda.

Alba de Tormcs á Piedrahita.
( De la de Sorihuela á Avila á la de Avila á Talayera,

Ciudad Real....... .

Córdoba.... . . . . . . . .
Cuenca........... ....
Guadalajara., . . . . . .
León. . . . . . . . . . . . . .

i Ensanche de la de Infantes á Manzanares.
\ Ciudad Real á Horcajo de los Montes.

Inginas Reales á Priego por Rute.
Cañete á Aibarracín.
Variación de la de Albares á Fxientidueña. 
La Magdalena á la de Paleada á Tinamayor.

S antander,,........

Sevilla......................

Tarragona • ..........

Teruel.

, Barreda al puerto Luances.
( Herrera A Puente Genil,
] Vadolatosa á la estación de Carriche. 
i  Estación de Pedrera á la de Estépar por Gilena.

, Arco Campusines.

, Venta del Aire á Morella: trozos 7.° y 8.°

Logroño..• • » . . . . . . . 1
í Cornago al puente de Linares.
1 VeíilJa á la estacióív d*, Fuenmayor. 
i Santo Domingo de la Calzada a Roncea. 
[  Paduengos á Santurde por Santurdejo.

V a lencia .. . . . . . . . .

Valladolid.. . . . . . . .

j Ademuz á Valencia: primera sección.
’ } Alcudia de Crespins á Ayora: sección de Enguera á Ayora.

, Nava del Rey á la estación de Cantalapiedra.
Lugo.......................
M adnd *••••*•••••.
Orense....................

Lugo á Ouviaño: sección de Fonsagrada á Ouviaño* 
Aj&lvir á la de Guadalajara á Torrel&guna.
Puente de las Poldras á Pontevedra.

Zamora....................

Zaragoza..................

J Fonfría á la de Ledesma á Portugal, 
j Salamanca á Fermosejle por Ledesma. ;

Venta de Ciria á Áranda de Moncayo.

O v i e d o . | 

Patencia,..................

i Puerto de ViavéJez á Rosadas.
Brido a la ensenada de Niembro.

Allende del río á la de Vaikdolid á Santander.
Canarias.

1 De la de Santa Cruz de la Palma á Tazacorta. 
J Tuineje al puerto de Cabras.
) De ía de Santa Cruz de Buenavista á Aralo.
( De Valverde al puerto.

Madrid 10 de Aero*ato de 1893.—B. Quirosa.

Plan de construcción de carreteras para el año económico de 1893-94.

PROVINCIAS DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS
Longitud.

Kilómetros.

^#asto saual 
correspon- 

diettte á 1893-94.

Pesetas.

Plazo
Presupuesto.

de ejecución.
TOTALES

Pesetas. Años. Pesetas.

Albacete... J Cuenca á Albacete: sección de Casas Ibánez al límite de la provincia... . . .  . . .  • . . . . . . . . . . . .  .
} Alpera á la de Ayora á Albacete.............- ............................................ ..................... ...........

15 250 
10.134

-i*
345.8^5*25
124.17432

52 34.583*52 # 
31.043*58 f 65.627*10

Almería.................. J Málaga á Almería, trozo 6 .°..................................................................................... .................
) Puerto Lumbreras á Almería, ramal á Sobas.............................................................. .

4 413 
0‘206

277 946*68 
71.030*14

4
2

34.783*33 í 
17.757*53 { 52.540*86

Badajoz............... . <
í Venta de üulebrín á Oastuera:. (sección 6 *, de Higuera de la Serena á Castuera, trozos l .°y  2.°
f Idem: sección 5d, de Campillo á Higuera de la Serena, trozo 1.°..........  ...................................
[ Castuera á Navalpino, trozo 2.°. . .  ........... ............. ............................ ........................................

14 005 
8,018 
5.943

256.168*77
131.100
174.763*34

4
2
3

32.021*22 \ 
32.775 > 
29.127*22 )

93.923*44

Barcelona............... j
¡ Sanguín á Santa Ooloma de Queralt: San Gnin al límite de la provincia.. : ..............................
' De S&baddi á Prats de Llusanés, trozos 5 o y 6 .°................................. .................... .
1 Valls á Igualada por Pont de Armentera, trozo 4 .° ............... .............. ......................................

11 000 
18*211 
4.349

174 394*76 
930.316 8̂7 
372.815*23

3
7
5

29.065*79 ! 
66.451*20 

. 37.281*52 f
132.798*51

Burgos............ jí Burgos á la Vid, trozo 1 .°....................... .....................................................................................
! Aranda á Salas de los Infantes: sección de Peñaranda á Huerta del Rey , trozo 1 . ° . . . . . . . . . . .

6.515
7.521

165.263*62
91.418*39

2
2

41.315*90 j 
22:854*59 | 64.170*49

Cáceres................. ! | Cáceres á Badajoz, trozo 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . .
1 Herreruela á Brozas, trozo 4.°..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . .

8.979
7.752

203308*35
241.717*44

3
3

33.884*72 1 
40.286*24 ] 74.170*96

Cádiz.. . . . . . . . . . . . Cádiz á Málaga: sección de Algeciras á San Roque, trozos 2.° y 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.001 556.65794 6 46.388*16 46.388*16
Cerina,. •,*... • •. •. Variación de Ares, en la carretera de Cabañas á Mugardos, Seijo, Ares y R e d e s .. . . . . . . . . . . . 2.881 21.494*31 1 10.747*65 10.747*65

Ciudad Real........ ¡
i Toledo á Piedrabuena, trozos 6,° al 10.............. . . ........... . .
1 Ciudad á la Calzada: sección de Baños de Fuensanta á la Calzada, ¿rozos 2.° y 3.°.............
j Daimiel á Villacarrillo, trozo 1 .......................................... ..................*.........1................... .
f Solana á Villarrobleáo ó á Robledo, trozo 2 .° ........ ............ .......... . . . . . . . . .......... ..................... -

28,629 
13 070 
6 040 
9.866

491.439*44
174.407*61
56.871*65

158A06*85

6
3

■■■■ i
3

40.953*28 \ 
29.067*93 í 
28.435*82 t 
26,401*14 i

124.858*17

Gerona........ *........ Santa Coloma de Parnés á San Juan de las Abadesas: sección de Amer a San Esteban de Bas,
trozo 2 .° ............................... .................................................................................... .......... ...... 7.180 185.540*95 3 30.924*99 30.924*99

Granada......... . \ Vilehes á Almería: de Guardahortuna á los llanos del Barro, trozos 2.° y 3.°.......................

f Tablate á AJbuñoI: trozo 3,° de la tercera secc ión .® ............... ............... ..................

19.328
4 758
5 626

256.387*43
266.642*85
582^39*91

4
5

32.048*43 1 
26:664*28 |

- v 41.631*42 : )
100.344‘1S

Huelva......... . San Juan del Puerto á Cáeerééy trozo 1L .................................. . ¿. . . . . .  . . . . . . 5.979’ 216,3077^5 T- 3 36.051*28, 36.051*28

Huesca..................} í Binefar á la de Bárbastro á la frontera: sección de Binefar á Estrada, trozo 3 . ° , . . . . . . . . . . . . .
< Caspe á Selgua de Candasnos ai límite de Zaragoza... ...................... .............. ....................... .1 Selgua á AngüéS, trozo l . ° . . . ........................................................ ......... ............................

6,497 
21 909 
14 557

126,492*35
398.678*24
328.082*55

2 
6 

■ 5

31.623*08 i 
33,223*18 \ 
32.808*25 ' )

97.654*51

León.... o............... | Roñar á Campo;deCaso, trozo 3.° de la sección de Botar á G ofiñal.......^® .. . . . . . . . . . . . . . .
| De la de León á Caboalies á Belmonte, trozo . . . . . . . . . . . . . .  . . ___ ,

5.160 
; 7,770:

136.251*48
219.248*51

2
3

34.062*87 ( 
36.541*42 ( 70.604*29

Lérida. 11.875 620.813*29 6 . : 51.734*44 51.734*44

Logroño.. . .  # |
| Villamediana á la de Logroño á Zaragoza: sección de Murillo al empalme con la de Logroño 
i á Zaragoza. * ... *•.«-. • •«* > « - . . ■ • » • ■ , * ; * • . . . . . . .
1 Velillaa Fuenmayor: deNavarreteáFuenm ayor.....^.................. ................................

5.411
4.141

121.144*95
99.595*34

2
2 .

30.286*24 / 
24.898*83 j 55.185*07

: Lugo á Ribadeo: sección deRibadeoAMeira, trozos 3.°, 4.° y 5.°..........................................
1 Nadela á Campos de Vila, trozo 18....................................... ................... ...........
| Estación de harria á Piedrafitá del Cebrero, ramal al Jucio, trozos l . ° y 2.°.......................

Monforte á Alalín por Chantada, trozos 1.° y 2 .° ... , ............................ . .

12 563 
4 854 

15.516 
14.190

589.860*62
153.758*07
368.285*78
276.606*10

7
2
5. , 
4

42.132*90 I 
38.439*51 f 
36.848*57 | 
34.575*76 1

151.996*74

Madrid......... . Torrelagunaá Guadalajara, puente sobre el Jarama.................................................................. 0É323 166.082*23 3 27.680*37 27.680*37

Murcia....................|
Alcoy á Yecla: del límite de Alicante á Yecla................ .............. ..............................................
Carayaca é la de Hellíu á la de Albacete á Jaén: de Carayaca á Morátálla, trozo 1 .° ............
¿Estación de Archena al Pinoso: trozo 2.°.............*..............*.......... *..........................................

8.732
6.817
3,179

214.153*39
257.496*62
109.734*77

4
4
2

26.769*17 1 
32.186*57 > 
27.433*70 )

86.389*44

Pontevedra............. Ctvruña á Pontevedra^ Tavesías de Caldas............................. ........... ....................................... . 1.349 69.902*52 1 34,951^6 34.951*26
Salamanca......... Béĵ u* á Ciudad Rodrigo por Sequeros, trozo 2.°....................................... ..........................  , 10.275 289.533*74 4 36.191*71 36.191*71
Santander... . . . . . . Ampuera á Adal: de Marrón al puerto de Caraca................. ............................................... . e 6.385 161.163*07 2 40.290*76 40.290*76
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Plazo 

de ejecución.

Gasto anual

PROVINCIAS DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS
Longitud. Presupuesto. correspon

diente á 1893-94.
TOTALES

Kilómetros. Pesetas. Anos. Pesetas. Pesetas.

Segovia.*.í 12.162 254 451‘54 4 31.806*44 31.806‘44

Sevilla.................... } Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga; sección 2.% trozo 5.®......................
j Sevilla á la estación de las Alcantarillas, trozo 3.°........................................................... ..........

6.422
6.924

214.348‘08
94.539*06

3
1

35724*68
47.269*53 | 82.994*21

Tarragona............ 1 García á Tortosa, trozo 2.®...................... ............. ...................... ................................. ................
f Cambrills á la de Alcolea del Pinar á Tarragona, trózo 1.°......................................................

6 214 
6.929

131.311*68
155.752*42

2
2

32.827*91
38.938*10 J 71.766*01

Toledo.. . .  . . . . . . . Talavera á Canavieja por la Iglesuelaj trozos 4.® y 5.®............ ........... ............. ................. 16.477 575.676*82 6 47.973*06 47.973*06
Valencia. Ayora á Albacete, trozo 3.°........................ ................... ............................. ....... .................. 6.693 127.356*61 2 31.839*15 31.839*15
Valladolid... • ,.. * * Villalón del Campo á Albires, trozo 3.®......... ............................................................................ 8.704 259.090*18 4 32.386*27 32.386*27

Zaragoza.. . .  •T7J7* i

Mores á Mainar, trozo 2.°........................................................ ................... ...............................
i Cariñena á Escatrón: sección de Bídchite á Azaila, trozo 1 .°............ .........................................
Zuera á Murillo: de Zuera a Luna, trozo 1.°.................................................. .............................

1 De la de Madrid á Francia á la de Bqrja á Rueda del Jalón, trozo 2*°.*.................... ............. .
Estación de Poliñino á la de Madrid á Francia, trozo 4.9, segunda sección..............................

8 061 
7.020 
9.786 
9.588 
8.412

127.696*77 
66 433*70 

184,696*06 
108.327 
200.848*99

2
1
3
2
3

31.924*19 
33.2)6*85 i 
30782*67 1 
27.081 1 
33.474*83 ]

[ 156.479*54

B a le a re s ...;: .... . Lluch á Santañy; sección de Lluch á Inca, trozo 4.®.................................................................. 6.274 100.593*91 2 25.148*48 25.148*48

lañarías............ | Orotava á Buenavista, trofco 5.®.................. ....................................... ..........................................
Arrecife á Haría, trozo 4.®............................................................................................................

9.789
7.262

3l}3.828‘60
227.324*51

4
3

T o t a l ...................

40.478*57 1 
37.847*42 j| 78.325*99 

2.043.943*48

Madrid 10 de Agosto de 1893. = B . Quiroga. . ,

Plan de obras de reparación durante el año económico de 1893-94.

PROVINCIAS DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS .
Longitud. Presupuesto.

Plazo 

de ejecución.

Gasto anual 
correspon- 

diente á 1893-94.
TOTALES

Kilómetros. Pesetas. Anos. Pesetas. Pesetas.

'|
Barcelona.

í Madrid á  Francia.—Kilómetros 630 á 634 y 651 á 654....... ............... ............ ............................
1 Capellades á Martorell.— Kdóm/4.ros 1 al 10,.................. ..........................................................
i Igualada á Sitges.-—Kilómetros 22 a) 35. , *............... .......................- .............................. * ........... ..
! Tarragona á  Barcelona.—Kilómetros 73 al 80........................................... ......................... ....................

7 500 
10 000 
14.000 
7,474.

74.302 
106.531 *25 
140.210 
75.412*49

1
2
2
1

37 100 i
26 500 f 
85 000 í 
38.000 J

136 600

Málaga.... . . . i Málaga á Almería —Sección primera entm Málaga y el Tajo del JaraL.......................
? Antequera á Fuente Piedra (obras por administración)........................................... *................

25 365 
20,406

32.6$
9.813*78

1
1

16.500 1 
9.813 I| 26.313

Murcia.,........... . „, <1 Murcia á Granada.—Kilómetros 95 á 9 9 ........... ........................................................ ...........
i Murria á Puebla de D oi Fadrioue.—Kilómetros 11 al 35• ... . . . .• • ... . . .• • • .q» . . .

5.000 
13 000

51.799*94
58.579*99

21.290*27

1
1

26 000 i 
29 (l00 i

11.000

[ 55.600
i

Sevilla.................... Pruna á Morón.—Desperfectos causados por los temporales............ ............. ................. 31.000 1
1

11 000

Baleares... ••••••. Palma á Puerto Colom.—Modificación de las cuestas de Lluchmayor.................................... 2.068 . 41.146*73 i 20,500 20.500

T o t a l e s . . . . . . . . .......... ................ ................ .. 135.813 611.729*45 249.413

Madrid 10 de Agosto de 1893.=B. Quiroga.

 MISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

El Rst (Q. D. <>.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que durante mi 
ausencia de esta Corte se encargue Y. I. del despacho 
de los asuntos concernientes á este Ministerio.

De tieal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Agosto de 1893. MAURA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
M IN IST E R IO  D E  M A R IN A

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m e ro  16.
Grupo l6—2.0$emestre de 1893.—2 de Agosto.

Un cuanto m reciba i  bordo este aviso, deberán corregir* 
•2 lo» pianos* cartas y fierro terescorrespondientes.■La» demora» son verdaderas, y las relativas á la vlsibíll- dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Inglaterra (Costa W.)

M o d if ic a c io n e s  p r o y e c t a d a s  e n  e l  a l u m b r a d o
Y VALIZAftálENTO DE LA ENTRADA DE Me RSEY (BAHÍA

d e  L iv e r p o o l )

(Notice to Mariners, números 338 y 352. London, 1893;)
Núuol OO -~S*gúu aviso de la THnity Home, el faro flo

tante de la barra fersey será trasladado seis cables al 
NE. con objeto de que quede fondeado en la enfüación de loa 
faros flotantes Fotmby y Grosby.

A cada banda de una corta que se ha dragado en la parte 
exterior del Queens Chatmel. se fondearán dos boyas lumi
nosas. Las dos que hfói de dejarse por estribor al entrar, es 
taran pintadas de rojo coa fajas horizontales blancas y mar
cadas con las cifras 'BAy B2; ambas mostrarán luces blancas 
con destellos; la boya estará en la banda exterior del ca
nal, y la B% en la banda interior. Las otras dos boyas, que 
deberán dejarse por babor, entrando, serán boya- planas pin
tadas de negro y marca das con las cifras Qj y Q2 y mostra
rán cada una de ellas una \xn fija blancor, la boy» Qj estaré en 
la banda exterior del canal y la Q2 en la anterior. L»s. boyas 
planas actuales Ql y Q?, así como la boya hidrográfica Sur- 
veingi será retiradas ó suprimídasi

Con objeto de indicar mejor un recodo importante del 
Queens Chahnel y la restinga exterior W. del Tayb rbáDk, 
será reemplazada la actual boya plana pintada de negro por 
otra luminosa que mostrará una luz fija blanca.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.

llar Rojo (Costa E.)
B a n c o s  a l  E. d e l  b a n c o  S h a b  M oh am ed  ( c a n a l  S u d  

d e  M a ssa u a .)

(Avviso ai Naviganti, núm. 121. Génom, 1893.)
Núm* 3 7  —Según comunica el Comandante del buque de 

guerra italiano Citó ¿i Milano, existen dos bancos desarena 
y madrépora ai S. del banco Shab Mohammed á 9 millas 
NW. SE. uno de otro Bichos bajos tiene cada uno 2 millas 
de longitud de E. á W. y una de ancho de N. á S.

Los menores fondos encontrados en el banco del N. han | 
sido de 5 metros, y en el del S. de 5,5 metros. !

Posición aproximada dél banco N.: 15® 11' 30" N. por 47** | 
5'49" ! .

Posición aproximada del banco S 15° 5' 0 "  N. por 47° 13' 
56" E.

Carta núm. 644 de la sección IV.

OCÉANO ÍNDICO 
Africa*

F o n d e o  d e  una b o y a  e n  e l  r í o  P u n g u e  

(Notice to Mariners, núm* 330. Lmdon, 1893.)
Núm. OS.—Según comunica el Board of Irade, se ha fon* 

deado en 3 7 metrós de agua en el cantil S. daí bajo situado 
éntrelas boyas oúm.4y núm. 5 déla entrada del río Pun 
gue, una boya cilín ¿rica pintada de negro que deberá dejar- 
se por estribor al entrar/Dicha boya se encuentra al N.83®

E. de las palmeras de Chiroa y alS. 32° E. de la punta Mas- 
si que.

Carta núm. 607 de la sección IV.
G olfo de B engala (Costa 12.)

D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  3 .  d e l  S o u t h  Pa t c h e s  (c o s t a  
d e  C h it t a g o n g

(Notice to Mariners, núm, 333.1o ̂ don, 1893.)
Núm. 0 9 .—La boya 3; dé) South Pátcfies na está en b u l  

emplazamiento por haber desaparecido.
Carta núm. 523 de la sección IV.

Indostán (Costa W .)
S is t e m a  u n if o r m e  de v a u z a m x e n t o  e n  l a - e n t r a d a

DEL RÍO O o CHIN

(Notice to Mariners, núm. 335. London, 1893.)
Núm. 1410.—Desde el próximo mm de Septiembre, la 

boya de la barra y las boyas cónicas fondeadas eu la entrar la 
de) río Oochin esr aran pintadas con arreglo ai sistem* uni» 
forme de' váiízamíento adoptado, «í.s Jeei»\ que las boyas <que 
deben dejarse por estribor, al entrar, serán rojas, y neg ras 
las de babor.

Carta núm. 523 de la sección IV.
A u stralia (Co$t» V )'

B a j ó  e n  l a  p r o x im id a d  NW* d f l  e >t r  *c h o  d e  T o r r e s

(Notice to Marinersrnúm. 334. lonioti. l u$3.\
Núm lO l —Segúo comunica el Boarl o f Trade,, el va,por 

•.inglés' Merri Enalmd tocó emun bajo situado e  ̂ las proxi
midades NW. del estrecho de Torres por 9° 52' 3. por 147$ 
10' E.

Carta núm. 491 de la sección VI.
Costa- E .

B o c a s  q u e  b o r d e a n  l a  p u n t a  ■ P í ía n t a t ió n  (b a h í a  J k r v i )¿ 

(Notice to Mariners, núm. 336* London, 189$.)
Núm. Según comunica en 20 del pasado mes de

Mayo el Comandante del buqu  ̂ d* guena rugléa Orlando
existe un manchón de rocas de. pequen* extensión cubierto 
con 5 metros de agua en baja mar de »g ¡as ví^as en la costa 
W . de la bahía de Je^vi, á 5 cables de io pauta Plantation. 

Posición aproximada; 35° 4' 30 N. por 1¿6°56 19" W. 
Carta núm. 524 de la sección V í.
El Jefe, Luis Pa s t o r  y  L a n d e r o .
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MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cumplimien to  d e  lo  p u e s t o  p or e la r t . 33 del Seal decreto de 16 de M arzo de 1891,  esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo
de empleados de Establecimientos penales. W

e s c a l a f ó n  d e  e x c e d e n t e s

llftmtre
4é

■ ;W . FECHA . .
DE INGRESO :EN EL CUERPO

; -FECHA .....
DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

erdta.

c&lafón«tenor.
n o m b r e s

Día. Mes. Ano; •Día. Mes. Año.
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

a.

| -  ■......
Directores de primer# ©lase.

D. José Slillán Astray. . . •  .v ••••••

Administradores.

19 Enero. . .  • • * • • 1893 31 Enero. . . . . . . . 1890 Oposición. Real decreto 11 Noviembre 1889, art. 13.

2 1 Diciembre. . . . 1886 2 1 Diciembre....... 1886 Oposición: Real decreto 13 Junio 1886, art. 2.°a

Ayudantes de prim era elwse*
i:’? /

€ ¡B.Francisco Bueno García..
José Valcáreel Lorenzo.................... ............ ••••••

Anudantes de ««gan d a  d a se .

31
1 7  i

E n e ro ......* .
ItftJfO.

1883
1883

17
17

M̂ áyo ■ . . . . . . .  *
Mayo. • ...........

1887
1887

Oposición: Real decreto 13 Junio 1886. 
Idem.. Idem id.8

óc , 17 Mayo............... 1887 17 M a y o . . . . . . . . . 1887 Examen. Real decreto 13 Junio 1886, art. 1.°, y Real orden 4JoD

L 34 17 M a y o .* ...,., 1887; .•17, Mayo*. .  •.... «.*, 1887
Agosto 1886, tercer turnó.

Idem. ídem id. .

Ayudantes de bercera clase.

3
23

30 
317 
53 
71

78
80
83
84
85
86

Ll Yicente Gabalda Martínez*.. ... • • • • • • • * • • • * • 
Gervasio Alvarez Nogales • < •. • • • • • • • • •

José Romero Tinoco.* * * •. . . .  • • • ••.,,• • • ♦ • *
Serapio Zalva Ardanaz........
Avelino Segura é Ibáñez**..
Juan Albenlo Gerrodelá dé la V ega.......................

31
5

17
17
18 
9

14

Enero. . . . . . . .
Marzo.. . . . . . .  ..

/ Mayo. . . . . . . . .
.Mayo.. . . . . . . . .
Noviembre.. . .
Enero.............

Marzo.. •••••••

1883
1884

1887
1887
1887
1890

1890

31
17

Í7
17
18 
9

14

Enero*.. .  • ... . 
Mayo. . .« * * ...

Mayo
Mayo...............
Noviembre.. . .  
E^ero.. * .# .. . ,

M arzo .,..,...

1883
1887

1887
1887
1887
1890
1890

Examen. Real decreto 23 Junio 1881, art. 4.a 
Idem. Real decreto 13 Junio 1886, art. 1.°, y Real orden 4 Agos

to 1886, segundo grupo.
Idem* Idem íd¿* tercer grupo.
Idem Idem id.
Idem Real decreto 13 Diciembre11886v art. 12, regla 6 .*
Idem. Real decreto 11 Noviembre 1889, art 20.— Del escalafón 

de Aspirantes al núm. 1 en Diciembre 1889.
Idem Idem id., 15.

l¿ Abril............... 1890 1 2 A b r i l . . . . . . . . . 1890 Idem Idem id., 20.
26 Mayo.............. 1890 26 Mayo............... 1890 Idem. Idem id., 28.
26 Mayo.............. 1890 26 Mayo............... lh90 Idem. Idem i i., 29.
3 i ulío... . . . . . . . 1890 3 Julo................ 1890 Idem. Idem id., 33.

T7í A/in 4"da flu y, T ArvOO' _ _ _ . 29 Julio............... 1890 29 J u lio ............. 1890 Idem. Idem id , 34.
10 0
103
105
1 1 1
12 1

Jtík 0/1 Va 1*® 13 V ll 1®. Ia .■ „ A 18 Junio.. ........... 1891 18 J umo.. . . . . . . . 1891 Idem. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 90.
T?r»nAÍd̂ A T?Arn6riHf*'E MñTtffíi..........««••••*«••#!» 29 Agosto. . . . . . .

Septiembre... 
Octubre... . . . .
Nóviéínbre....

1891 29 Agosto . . . . . . . 1891 Idem. Idem id.
12 1891 12 Septiembre.,.. 1891 I íem. Idem id.

Manuel Benjó Guillén.. . . . . . . . . . . . .  •.............* • * 26
28

1891
1892

26 Octubre*-........
Noviembre.. . .

1891
1892

Idem. ídem id. 
xdem.ldemíd.

Sigilantes de primera clase.

4 • 5JRS) 'MavítitiD T? 1117 AJ>n . 30 Marzo.,.,. • ... 1883 30 {Marzo». *.......... 1883

1884

•Examen. Real decreto 23 Junio 1881, artículos 7.° y 8 .°; ná~

1 1
54

64
97

106
108

finnUnapn • „T nforA UhffllACf ........ 5 Marzo.. • • ... .  • 1884 5 Marzo.............
mero de su propuesta, 31.

Idem, id; m id.
TlHofnnfln rinrrptft S» nfl'i A9í . «  ̂ . . . . . . . . . . . 9 Mayo.. 1887 9 Mayo............... 1887 Idem. Real decreto 13 Junio 1886, artículos 1.° y 11 y Real or~ 

den 4 Agosto 1886, primer grupo, núm. 28.
Idem. Idem id , 47.TtuhO PstipmHin Sari . . .  . . . .  . . . . * 9 Mayo. * . . . . . .  • 1887 9 Mítyo......... 1887

Uaíwntifirt nnpííftTn AIp.a.1 ñ.. 14 Mayo ............. 1887 14 Mayo........... 1887 Idem. Idem id., 109. ^
22 Junio.............. 1887 22 Junio.............. 1887 Idem. Idem id,, 132. 

Idem. Idem id., 134.rUilá-n Un'ÜítPfAl ......... ........... 2 1  . A bril.;. . . . . . . 1887 2 1 Abril............... 1887
1 1 0
166

Tab¿ T? Slfl 1*10*11 AV T?13 ATI f Aít- j** V. l. ’Jm'L i-rn-Jm . 23 Julio.... . . . . . . 1887 23 Julio.............. 1887 Idem. Idem id., tercer grupo, 138.
Idem. R*al decreto 13 ? iciembre 1886, art. 13, 6 .* 
Renunció mayor categoría.
Examen. Real decreto 16.Marzo 1891, aTt. 8 .° 
Idem Idem id. , .
I tem Idem id.

.i-Unía ^ArmiiA Manfotaa......... .. * %% v... # . • 28 Febrero........... 1888 28 Febrero........... 1888,
182 llijimi**! .111 af.ua . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 Marzo ........... . 1890 14 Marzo............. 1*90
191 íRftTTIflhÁ ÍtATTlfíO ríftfVftifti. ............. 5 Marzo............. 1884 3 Julio.... • 1891
205 Jo&é O íl ñRftd A lAññ Ó a m a......... . ti V * a «»«•••- - - 9 Mayo.« • . . . . . . 1887 3 Julio,,...  ** *1 . 1891
218 Ramón ■ González A bella.-. * 1 1

•***.»/ V««*. . . .  . .
Abril............... 1887 10 Agosto.. *. * i . 

Marzo
1891

299 Juan Benito Psscu&L 17 Noviembre ’ n - 1890 23 1892
1893

Idem. Idem id. 
Idem. Idem. id.305 Antonio- Ciria Jimeno.............. .......... 5 Mawo,..;.. . . . . 1884 15 Febrer6¿*w*¡.

, .VVm ■ ¡ 

Vigilantes de segunda clase.
' < íV* , %r¡ *,,*■ p

13

32

40

D. S h a s t i a n R o d r í g u e z R e n i l a . . ................. 5 Marzo • • *........ 1884 5 Marzo •••*«••. 1884 Examen. Real decreto 23 Junio 1881, artículos 7.° y 8 .°; núme
ro de la propuesta, 30;

Idem. Idem íd., art. 11, y Real orden 4 Agosto 1886, tercer gru
po, 40. , . .

Idem. Id m id., 104. < : ;

• i^pua
' Sev*stianoMiranda!; A rlé................................. 9

9

i >, 1 ) ' 1 ’>
M ayo.... . 1887 9 , Mayo......... •... 1887(

Man ®el Eequisabel LuJ^ta.. f .....................
León Aparicio .Ceso*
TWa/»«1 «Mi Gon^álftí Tjatfltvfe' 11 '

Mayo............... 1887 9 M ayo............. 1887
43 U

1 1
• Abril, ir*/.. * «*...
,t A bril ' i. ■

■ 1887 
1887

1 1
1 1

AbriL .,.. . . . . .
Abril......... .

1887
1887

Idem. Idem id., 113.
TrtsíTn -Tfí¿*nn iA * * IREv--**- ■ • ,y1 w 

10 0

JJLl Ktual1 iV uUíiO-ivíj Juav l̂Qi . .a » . . .« . .*
Andrés Hidalgo Sánchez.................................. .

if* L 
22 1887 22 A bril. v .. • ... * 1887

X*Jtv5J-U* lUt/lU lutj lf'Ü» .
Idem. Idem id., 282.
Idem. Idem id., 305.
Idem. Idem id., 318.
Idem. Reai decrexo 13 Diciembre 1886, art# 12, 7. 
Idem. Idem íd.
Idem. Idem íd.
;dem. Real orden 12 Mayo 1890.
Idem. Idem íd.
Idem. Idem íd.
Idem. Idem íd.
Idem. Idem íd.
Idem. Idem íd.
Idem Idem íd.
Idem. Idem íd. 
ídem. Idem íd.
Idem. Idemíd.
Idem. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.a 
Idem. Idem íd.
Idem. Idem íd.

Yicente Mayoral Jerez.. . . , .  . . . . . . . 31 M a y o ..,.. . . 1887 31 Mayo... . . . . . . 1887
10 2
1 1 2
119
128
147

Jô ft Moreno Gómez*.. . . . . . . .* « . . ,* * .* .« •
Juan S^uciiez G r a r r í d o •.«
Manuel Rivera iLópcs. . . . . . . . . . . •t.<. .# . .> . . . . . . . . .

■ Lluíd GahfLriíifl Yíllcjr&s.. . . .  »<■+** • ... . . . . . . . . . . .

9 M a y o . .. . . . . . .
Febrero....,*.
Julió... .  i., .

i Jumo... j*.«.*» 
Septiembre. . .
Diciembre.......

í Diciembre.;. . .  
Diciembre*.... 
Diciembre*....
Diciembre.......
Diciembre*....
F ebrero.......
F ebrero.......
Febreío..........
Abril.. . . . . . . .
Abril
Abril...............

1887 9 Mayo. ..•••••. 1887
13
31
4

i m  
ibm 
188# ' 

.1890

13
31
4

Febrero... . . . .
Julio........ ; . . .
Junio...............
Septiembre....
Diciembre.......
Di ciem bre.. *.> v;

1^88
1888
1889
1890Tomás Seniivo Puente......................... . 10 1 0

150
155
157
180
16 0
165
167
169
180
204
219
242

ManutílGarcia García...... ..................... **•• *........
Mariañó S&ricííjfeHz 17ítmDÓ* • •«i • .'i .••••••.. 1 . . . . . .

' 12  ; 
17

i 19 ,, 
26

1890
1890
1890
1890
1890
1890
1891 
Í891 
1891 
1891 
1891 
1891

1 2
17

1890
1890
1890Secundo Lop^zt̂ cî 5ál€tblft»• *•*•**• •»* 19 Diciembre.*. *. 

Diciembre**. . .
Diciembre.......
Diciembre.. . . .
Febrero.. . . . . .
F ebrero .......

l^ebrero.. . . , ¿.
A bril.. . . . . .  •
A.b.ĵ jl* . . . . , . * .
Abri‘ 1 - • • • • • • • •

26
26 i

■17 '

1890
Feruando Alvarez; Ogea. • •«• ..................
Blas López! f  ertín. . . . . . . . . . . . . . .  x. . . . .  . . . .
Sf bastión Giiertá lí^edondo..<..••••*.

' ¿6 
26 
17

1890
1890
1891

Eduardo López Cerew ........................
David Alvare/i González^. . . . . ^ . . . . . . . . .
Jose G' ítlen Ẑ mbr&Q,A«
Luis To.ledo Maund. •. . .  . . . . . . . . . . . . . .  •.. •«|
Elíseo Canales Rojo..................................1

17
17
2 1

1 24 ,. 
28

17
17
2 1
24
28

18 H 
1891 
1891 
1891 
1891

270
IDJtéim  la GAcbta de ayer.

30 A b r i l . . . . . . . . . .1891 30 Abril. -*••••••• 1891 1 Idem. Idem id.
istmiamrí»)
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MINISTERIO DE F OMENTO J

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

u negociado de INDUSTRTJL y reg is tro  de la  propiedad 
in du stria l y  com ercia l

Relación de las patentes de (mención expedidas i de las cuales se 
ha tomado Tazón en e ste Negociado durante tos meses de Abril , 
Mayo y Junio de 18*93 (1).
J4.431. Mr. Agustín Aerial, de París, patente de inven

ción por veinte afíos por vina máquina portátil para coser de 
moción directa impulsada por la presión de la mano ó del pie. | 

Expedida en. 24 de Mayo da 1893. ¡
14.433. D. Enrique Samuel Pruyn, de Hoosick Pall» (Es- I 

ifeados Unidos ,̂ patente de in vención por veinte años por me
joras introducidas en los vagones ó carruajes de los ferroca
rriles.

^Expedida en 26de Mayo de 1893.
14.434. Mr. Ge^rge Yan Wngenar, domiciliado en New- 

ISfork (Estados Uúidéádé!ámérica); patente de invención por 
veinte años per mejo as en vagones, aplicables especialmen
te  á la fabricación y conducción de azúcar.

Expedida en 20 dé Mayo de 1893.
14.438. Dr. Hugo Gerald, domiciliado en Halle (Prusia), 

jpatente de invención por veinte *ños por un procedimiento 
para evitar las^accipnes malsanas ocasionadas por la nicoti
na en el uso deTtabaco. *

Expedida en 20 de Mayo de 1893.
14.440. Síes. Koors von Holand, Oovald Opderbeck y 

Nathan Kaufmann, de Colonia los dos primeros y en Frier el 
tercero (Alemania), patente de invención por veinte años 
por un nuevo procedimiento para sqlidiñ&árí líqpir^ráC^tó* ■ 
sos, media' te la introducción directa en ellos del gas oxíge
no comprimido.

Expedida en 26 de Mayo de 1893.
14.442. Mr. Jules Schacfer, domiciliada en Luxemburgo, 

patente de invención por veinte años por una cuña de juntu
ra ó unión automática para rails de caminos dé hierro.

Expedid* en 20 de Mayo de 1893. -i
14.443. vSres. Girod y Fontanar (razón social), de Madrid, 

patente de invención por cinco años por un aparato protec
tor que Birve para preservar de la rotura ó deterioro, tanto á 
la rueda de escape como al áncora de un reloj de torre.

Exp'dida en 26 de Mayo de 1893.
14.445. Mr. Henry Roland Fay, de .Bostón (Estados Uni

dos de América), patente d* inveñéión por veinte años por 
mejoras en cilindros y válvulas paia máquinas dé vajpór y de 
las demás clases.

Expedid» en 14 de Mayo de 1893.
14,447. D. R? fael Nrñoies García, de Córdoba, patente de 

invención por veinte años por un nuevo procedimiento para 
la construcción de baúles mundos, maletas y bolsas de mano 
de viaje. ; ;

Expedida en 24 de Mayo de 1893.
14.44 < Dr. Cari Wehmer, de Hanovrs (Alemania), paten

te de invección por veinte años pur un procedimiento de fa
bricación **tiñcial del ácido cítrico.

Excedida en 24 de Mayo de 1893.
14.449. Mr. William 3L Birkinshnw, de Inglaterra, paten

te de invención por veinte año* por un procedimiento para 
fijar las herramientas á sus mangos.

Expedida en 24 de Mayo de 1893.
14.454. D. Manuel de Fuentes v Bustella y D. Guillermo 

Elford Gould, domiciliados en New York, patente de inven
ción por cin o años por un sistema de comunicación eléc
trica.

Expedida en 19 de Mayo de 1893.
14.455. Mr. Agustín Jean Baptiste LauBsedot, patente de 

invención por veinte años por un sistema de apretaddr con 
separación instantánea aplicable al cierre de botellas dé 
Champagne y demás.

Expedida en 24 de Mayo de 1893.
14.456. Mr. Anarew Higginson, domiciliado en Liverpool 

(Inglaterra) patente de invención por veinte años por mejo
ras en los Aparatos regeneradores de gas para calefacción y
¿cocina.» ' ■ ' -

Expedida en 19 de Mayo de 1893.
14.457. Los Sres. Albert William Alwater y John Fran

cia Mae trié; domiciliados en Montreal (Ganada), patente de 
Invenció n por veinte años por mejoras en los reflectores de 
calor.

Expedida en 14 de Junio de 1893.
14.459. Mr. Joseph Wüliam Klingler, de Beaver Sprihgs 

(Estados \7nidos), patente de invención por veinte años por 
un sistem a perfeccionado de enganches automáticos para 
coches.

Expedida en 24 de MayQ de 1893, ,
14.460. D,. Osáreo1 Fernández, domiciliado en eBta Corte, 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para hacer et vpumosos los vinos ordinarios de mesa.

Expedida \ m 16 de Mayo de 1893.
14.462. D. Roberto Zell, délos Estados Uní ios, patente 

de,invención p or cinco años por perfeccionamientos introdu
cidos en ks cal deras de vapor.

Expedida en 16 de Junio de 1893.
14.464. Thon Tas Crítchley Bawadongh y Thomas Jannett 

Heatun, pat îite de inv^nción porcüe?, años por un procedi
miento ó meto 1o para fabricar cuerpos de metal cilindricos 
yentrudos ú o^os ^  de fprjna circular por medio de 
la maquina que se describe. ' ;

Expedida en 10 de Junio de 1893. ,
14.465. D. Fram dsco Molina Salmerón,, da Madrid, paten

te de invención por veinte años por un nuevo lazo ó aparato 
especial para coger v? atirantar los alambres, las cuerdas, 
los cables ó los hilos en general. -

Expedida en 10 de Junio de 1893. , ■ - •
14.466. D. Rafael de la Escosura y, Escosura, domiciliado 

en esta Corte,̂  patenté Iwención por veinte años por la 
fabricación de disoluciones de sulfatos y sulfurocarbonatos 
alcalinos por medio de un aparato nuevo.

Expedida en 12 de Junio de 1893.
14.467. Mr Samuel Benjamín Allíssón, patente de inven* 

i filón por veinte años por una máquina agramadora para el 
i  ttusgo y libras pana rastrillar y lavar dichas materias.

Ex edida en 24 de Mayo de 1893. r
14.468. D. Miguel Chespín, de Yiena (Francia), patente de 

in vención por veinte años por una maquiné hidráulica para 
la p.roduí^áón de fuerza.

E xpedida en 21 de Junió de 1893.
14.V69. D, Antonio Sollinde, de Santander, p 'atenté de in

vención por veinte años por la fabricación de un embudo au
tomático. {

Expedida en 14 de Junio 1893.
G) VéMe la Gácm dp ayer*

14.470. 'William Evarts Richards, de New York (Estados 
Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras 
en apoyos ó soportes para estantes de libros y otros muebles 
semejantes.

Espedida en 10 de Junio de 1893.
14L47L 1 Mr. Frank^Wynne, dé Wéstmmster (Inglaterra), 

patente de invención por cinco años por mejoras enla fabri
cación de fósforo por medio del aparato que se describe.

Expedida en 10 de Junio de 1893.
v 'Jb eonHnvarL)

ADMINISTRACION p r o v in c ia l

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha pdetenidos en dicha afufan por no encontrar á sus destinatarios, puntos ¿adonde proceden, yens nombres y domicilios.
■ :.dBNTRAL a

Segovia.—Quemada Martín ez.
Sans.—Faustino Monda Trapos.
Benavente —Emilio Cortezón, Olivar, 4.
Cercedilla,—Torres. Reina, 15.

. Tudela.—R., Cava Bajaf 24, segundo derecha.
Yalladolid.—Antoli na Sánchez; San Marcos; 3#
Coruña. Marín Auditor, Arenal, 8, segundo (ausente).
Idem.—Lerroux, Capitán Infantería.
Lérida.—Mariano, Comandante Estado Mayor, Casino.

v Aranda.—Agustín Romera, Tetuán.
- > , u .  . - . ry : ; ' : :  i. ‘ í ■

Valéncia.^-Juan Vernacci; Olózagá, 8.
•0.WORT1

Alcázar. E.—bncas Manso, Maúdeé, 26. ; i
* ' l¡ noroeste :¡ J - !;

Pinatar.—Díaz y Campos, Principo Pío, 21.
Santander.—Pascuala Humanes, Luisa Fernanda, 8#
Madrid 13 de Agosto de 1893. =íPor el Jefe del Céntro, 

Darío de los Santos. ■ í!

Junta de Adminlsíración y Trabajos del Ardenal 
de la Caraca.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta núm. 10/93 celebrada en este Arsenal, simultáneamen
te con la Corte, Ferrol y Cartagena, el día 24 del mes de 
Abril último, para i a enajenación en beneficio de lá Hacienda 
dél casco, calo eras y má-juin* de la fragata Navas de ToLosa, 
ascendente en total á la cantidad dé 61000 pesetas, cuyo 
anuncio y modelo de proposición fué publicado enla Gaceta 
de Madrid, ¿ úm. 74, de 15deMtf rzo último, y en los Boletines 
oficiales de esta provincia y en las de Madrid, Ferrol y Car
tagena, números 59, 61, 213 y 218, de 10, )3 ,17 y 14 del pro
pio, respectivamente, se hace saber por medio del presente 
que en virtud de lo dispuesto en Rual orí en de 12 de Junio 
último, y acuerdo de esta Junta, núm. 77, de 7 del actual, se 
saca á licitación pública por tercera vez el expresado buque, 
bajo las mismas condiciones, adjudicándose al mejor postor 
que resulte, y siempre que en su oferta cubra cuando menos 
las dos terceras partes del precio de 61.000 pesetas en que fué 
valorado dicho buqué en subastas anteriores.
: El remate tendrá lugar, dado el carácter de urgente que 

tiene declarado está subasta, el luhes 28 del áctuál, dándose 
principio al acto á las doce en punto de su mañana, sólo en 
este Arsenal; !’t:í :! '■ ‘ -'-vív j

Carraca 7 de Agostó de 1893.=E1 Secretario, Francisco 
Cuadrado. 398—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
¿ e Cartagena.

Por acuerdo de esta Zurita de 25 de Mayo último, núme
ro 206, se saca á pública subasta la venta de 117 cureñas para 
cañón liso de 20 c/m., núm. 2, y, 12 para cañoñes de 16 c/m. de
ÍJaza y costa, existentes en este Arsenal sin aplicación para 
a Marina, comprendidos en el pliego de condiciones formula

do por el Negociado dé Acopios en 19 de Junio siguiente, nú
mero 5, dividida-én cuatro lotes, si ndo el importe total de los 
misnu b de 3.761 pesetas 76 céntimos; distribuidos en la for
ma siguiente: r

\ OV;-.r i: |¡ Pesetas.

Lote 1.°..*     T o80 ^
Lote 2.°.....................................  1.080
Lote 3.°.    .............................  792
Lote 4.°. • *........... .................... 809‘76

T otal   3.76P75

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas que se nombrará y en la capital de esté Departa
mento y la que se constituya en la Comandancia de Marina de 
Ab cante, á las doce de la mañana del. día 28 del corriente mes, 
en cuyos puntos estará de maniflosto hasta el día del remate 
el pliego de condiciones indicado. !

Lás proposición es se redactarán con sujeción al unido m!o- 
delo, en papel timbrado de la clase lLa, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente dala Junta en el acto de la su
basta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada 
licitador su cédula personal y aocu ihento que acredite haber 
impuesto ep la Caja general de Depósitos ó en Jas sucursales 
á.que pertenezca el punto donde se presente el licitádiór al 
remáte, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto /de 29 de Agosto 
de 1876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que 
la proposición se refiera; pudiendo hacerse los depósitos pro
visionales en las oficinas de la Administración subalterna de 
Rentas de esta ciudad, siempre que sea en metálico.

Peseta3. , r 
DEPÓSITOS PROVISIONALES — —

? Para el lote 1 . ° . . . . . . . . .  ^ . . .  108
Para el id. 2.° * . . . . . . . . . . •  • • 108
Para el id- 3. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79
Para el id. 4 .°..............   80

El licitador ó licitadoreB á quien se adjudique en definiti
va el servicio impondrán como fianza para garantir el cum
plimiento del contrato las propias cantidades consignadas

pára los depósitos provisionales, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 8 de Agosto de 1893.=»E1 Secretario, 
Fernando Desolmes.

Modelo de proposición.
D. N. N   vécino de   que habita en la calle tal nú

mero tal* piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado)  ̂háce pTésmté que impuesto del anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid, núm   de tal fecha fó en el Bole
tín oficial de la provincia de   núm   de tal fecha)
para la venta de afectos sin aplicación para la Marina, exis
tentes en el Arsenal de Cartagena, se compromete á lievar á 
efecto el expresado servicio, correspondiente á los lotes tal 
ó á los lotes tal ó cual, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la venta en la relación unida al mismo (ó con 
el aumento de tantas pesetas y tantos céntimos en el lote tal, 
tantas en el cual), todo por letra.

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 399—S.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 7 de Septiembre próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la s gnnia 
subasta para contratar el suministro de dos lotes de materia
les y efectos necesarios en eí ramo de Armamentos para dife
rentes atenciones; bájo él tipo de 5;740 64 peseras, más el au
mento del 10 por 100, con arreglo á las condiciones publicadas 
enla Gaceta de Madrid, núm. 214, de 2 de Agosto ectual, 
y en el Boletin oficial de la provincia de la Coruña, número 24, 
de 29 de Julio último.

Lo que se, ahuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remáte.

Arsenal del Ferrol 8 de Agosto de 1893.=E1 Secretario, 
Alonso Morgado. 381—S

15.° tercio déla Guardia civil.

1 El día 20 de Septiembre próximo venidero, á las doce de 
f su mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel 
| de la Guardia civil, de esta capital para contratar el servicio 
i de provisión de los efectos d* correaje, monturas, calzado, 
1 baúles, tablados dé madera con banquillos de hierro y uten- 
I silio que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las 
| Comandancias de Murcia, Alicante y Albacete que componen 

este tercio. ;j, r
El pliego de condiciones, modelo dé proposición y tipos 

que han de servir para la contratación de dú ho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Murcia 10 de Agosto de 1893. =E1 Coronel Subinspector, 
Enrique Herrero Briones. 400—S

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Método de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros s i  domingo 13 dé Agosto de 1893.

I N f i R E S O S
tófflRO É IMPORTE: DE LAS tmpOSIGIONSS

Imponentes ■i por 
continuación.

Nuevos
Impo

nentes.
íotal de 
impo

nentes.
Importe

en
pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín.. . . . . . . .

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. U ..

Idem 2.a—Fuencarral, 74

Id*m 3ÍC'Óálíe déí Cb¿ 
vel, 4 .... . . . .  . . . . .

Idem 4.a—Calle del León, 
números40 y 4 2 . . , . .

788 , 

105 

97 

,<87 

95

148

!2

10

7

3

933

117

107

94

98

184 091 

19.749 

16 711 

11.810 

14.350

Totales # V. , , . 1.172 180 1.352 246.711

* p £ é o &
1N LOS DÍAS 11, ,12 X  13 DE AGOSTO DE 1893

NÚMERO É IMPORTE DB LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de Importe
mipor 

* saldo. cuenta. ■tegros. pesetas.

Central. — Biaza dé lás 
Déscalzas.... . . . . . . . . ; 210 * 589 278.444.

Ha correspondido autorizarlas operaciones en este día á 
los señores Consejetos sígúíentes: D/ Antonio Cantero y Sei- 
rullo.==D. Felipe González'Yaiiárinó.^D. Juan Anglada y 
Ruiz.=D. Rafael de la Cruz y pappá.=Marqués de Cama
rines. =D.  Mariano González Duefías.^D. Enrique Reñina.c= 

i D. Guillermo Benito Rolland.' / , ,
El Director gerente, Jpsé^Álvarez Máriño.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.
Juzgados militares.

SAN FERNANDO
D. Manuel de Ja Herrán y Puebla, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de Marina de este distrito, y Fiscal de la 
sumaria que se instruye por quebrantamiento de condena al
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confinado del penal de Cuatro Torres, de! Arsenal de. la Ca
rraca, Manuel Cepillo Marchante.

Porla presente terco ra requisitoria cito, llamo y empiezo 
al citado individuo, hijo de Cristóbal y de Juaua, natural de 
Medina Sidonia, casado, oficio labrador, edat veintiún anos, 
pelo negro, cejas al prio, ojo» negro», nariz, cara y boca re
gulares. barba pobkda, cotar bueno, y estatura un metro 700 
milímetros, para que en el término de diez días, á contar 
desde la fecha, se presente en esta Ayudantía de Marina, á 
prestar sus descargos m la sumaria que por dicho concepto 
se le sigue, y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militare» y agente» de policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad 
del referido procesado Manuel Cepillo Marchante, por tránsi
tos de justicia y con las seguridades convenientes.

San Fernando 21 de Julio de 1893.=Manuel de la Herrán. 
El Secretario, Aurelio Bravo* 1316—M

D. Antonio Topete y Angulo, Capitán Ayudante y Fiscal 
del primer tercio de depósito de Infantería de Marina. ^

Habiéndose ausentado, del pueblo de su residencia sin au
torización de sus J tes al soldado de dicho tercio, en situa
ción de licencia trimestral para cubrir vacante. Francisco 
SSanz Bono, hijo d*j Manuel y de Manuela, natural de Luco de 
Barbó», provincia de Barcelona, avecindado en Barcelona, 
y no habiéndose presentado á filas al ser reclamado;

Usando de la» facultades que me conceden las Ordenan
zas cito, llamo v emplazo por este primer edicto al expresado 
acidado para que se presente en el término, de treinta días, á 
contar desde la fecha le su publicación, en el cuartel en que 
aloja la fuerza del Cuerpo en este Departamento, con el fin 
de dar sus descargos; y de no hace lo así se seguiré la causa 
que instruyo y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 27 de Julio de 1893.=Topete.= El Escriba
no, Francisco Ruiz. 1347—M

D. Antonio Topete y Angulo, Capitán Ayudante y Fiscal 
del primer tercio de Depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia sin au
torización de »us Jeffs el soldado de dicho tercio en situa
ción de licencia semest.» al para cubrir vacante Joaquín Areno 
Gaseó, hijo de José y da Dolores, natural de Santa Magdale
na de Gulpis* provincia de Barcelona, avecindado en Barce
lona, y no habiéndose presentado é filas al ser llamado;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
cito, llamo y e» plazo por este segundo edicto al expresado 
soldado para que se presente en el término de veinte días, á 
contar desde la faena de su publicación, en el cuartel en que 
se aloja la fuerza del Cuerpo en este Departamento, con el fin 
de dar sus descargos, y de no hacerlo así se seguirá la causa 
que instruyo y se sentenciará.en rebeldía. -

Sao F-nmandó 21 da Julio de 1893.=Topete.=E1 Escriba
no, Francisco Ruiz. Í348-rM

SEVILLA
D. Manuel Quirós Palacios, Comandante agregado á la 

¡zona militar ue Sevilla, y Juez instructor nombrado para la 
formación de este expediente contra el recluta Francisco 
Hurtado Loque por la falta de concentración.

Por la presenta requisitoria eito, llamo y emplazo á Fran
cisco Hurtado Luque, recluta del último reemplazo, natural 
de Utrera, hijo de José y Dolores, de veintitrés años de edad, 
de oficio panadero, avecindado en la actualidad en Sevilla, 
Calle de uba, número 93, y cuyas sañas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, boc ídem, color u oreno, señas particulares ninguna, 
su esta ura un metro 540 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados de»de la publicación de esta 
¡requisitoria en la G aceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito calle del Espejo, núm. 21, en 
esta capital, para responder-A los cargos que le resultan por 
2a falta de presentación para su destino á cuerpo; bajo aper 
eibimiento dé que si no comparecif se en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perj uicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8, M el Rey (Q D. G.) , exhorto y 
¡requiero á tocias las Autoridades* tanto civiles como milita
res y de policía judicial,- para que pra ctiquen activas dirigen 
cias en busca dol referido procesado Francisco Hurtado Lu 
que, y tu caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
con la seguridad co > veniente á este Juzgado de instrucción y 
á mi disposición.

Daba m Sevilla á 16 Je Julio de 1893*^E1 Comandante* 
Juez instructor, Manuel Quirós.  ̂ 1324—II

D. Manuel Quirós Palacios, Comandante agregado á la 
zona militar de Se vi* la, y Juez i es truc ̂  nombrado para la 
formación de este expediente contra el recluta Isidro Aguí lar 
Sampérez por la falta de presentación para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente, requisitoria cito* llamo y emplazo á Isidro 
Aguítar Sampérez, recluta del último reemplazo, natural de 
Sevilla, hijo de José y de Carmen, de diez y nueve años de 
edad d oficio estudiante, y cuyas señas generales son las 
siguientes: pelo castaño, cej^s al pelo, ojos pardos,-nariz re- 
gulary boca regular, b r̂ba reguHr, color moreno, sin señas 
pa ^cutares, estatuta udómetro 614 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta día», contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G aceta de Madrid com 
parezca en ste Juzgauo de instrucción, sito , calle del Espe
jo, núm. 21, m e*?a capital á mi disposición, pam responda* 
á los cargo» que le resultan por la falta de presentación «ara 
su destino á cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compa- 
xecie/e en e* plazo fijado será declarado rebelde* parándole el 
perjuicio qm< haya lug. r̂.

A su; yez. en nombre de S, M. el Rey (Q, D. G,), exhortó 
y T(-quiero á todaw las Autoridades, tanto civiles como imita 
tare* y d» policía judicial, para que prac iquen activas dili
gencias en bu^ca del referido recluta Isidro Aguí lar Sampé- 
rez, y en de ser habido lo remitan en Calidad de preso 
con la seguriiad conveniente á este Juzgado de instrucción 
y á mi disposición. ^

Dada ea Sevilla á 16 de Julio de 1893.==E1 Comandante, 
Juez instructor, Manuel Quirós* 1325 -̂M

D. Manuel Quitas Palacios, Comandante agregado á ta 
zona militar de Sevilla, y Juez instructor nombrado-para la 
formación de esta expediente contra el recluta Francisco Ar- 
naiz Montero por la falta de presentación pam su destino á 
cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Fran- I

cisco Arnaiz Montero, recluta del último reemplazo, natural 
de Sevilla, hijo da Jo»é y de Dolores, de oficio ninguno, cuyas 
señas generales son tas siguientes: pelo negro, cejas ai pelo, 
ojo» pardos, nariz regu a , barba ídem, boca ídem, color pá
lido, señas particulares.;-ninguna, su estatura un metro 564 
milímetros, para qne en el preciso término de treinta días, 
contado» desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ce ta  de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
Sito calle del Espejo, núm. 21, y á mí disposición, para res
ponder á los cargos que e resultan por k  falta de concentra
ción en Caja; bajo apercibimiento de que si no compareciese 
en al plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoy 
requiero á todas tas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de pobreta judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del .referido procesado Francisco Arnaiz Monte
ro, y en caso de ser habido lo remítan en caridad de preso con 
la seguridad conveniente á la calle del Espejo, núm. 21, de 
esta capital, y á mí disposición*

Dada en Sevilla á 16 de Julio de 1S93.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Manuel Quirós. 1326—M

Juzgados de primera instancia.
AVILES

D Félix Gramo y Cuervo, Juez municipal de bienios an
teriores, en funciones di*, primera instancia de este partido 
por ausencia del propietario y del municipal suplente é in
compatibilidad del Juez mu iricipal propietario.

Por el presente edicto se hace público que en este Juzga - 
do de mi cargo y Escribanía de! que autoriza, se ha promovi
do por D. Ramón González Martínez, viudo, de está vecin
dad, expediente sobre declaración de ausencia de su herma
no uterino D. Nicolás Fernández Martínez, vecino que fué de 
ésta vilta • lo-que' se efectuó por auto de 14 de Diciembre 
de 1892, que m insertó en la G aceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, v pasados seis mese» después se inte
resó por el mismo D. Ramón la administración de los bienes 
de indicado ausente, fundado en que no dejó persona encar
gada de ella y qué lé dorreeponde por'- ser él pariente más 
próximo, sin que se tenga notorio de la existencia de otros 
en igual grado.

En su virtud, en providencia dé hoy se acordó Ilámár ál 
ausente, y pfcra el caso de qué ésta no sé presenté, á toda» 
las personas qua se crean-con derecho á citada administra
ción, para que dentro del término de dos meses en que Se 
les cita y emplaza y que empezarán á correr y contarse desde 
la publicación d* este edicto m  la G aceta de Madrid y Bo- 
letín oficial de e*ta provincia, comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo en forma previa la justificación correspondiente; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Avilé» 31 de Julio de 1893.=Félix Gramo.=E1 
actuario, Constantino S. Graíño. 331—P

AYA MONTE
Por el presente, y en virtud de providencia dictada hoy 

por el Br. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
D. Rafael Pineda y Roíg, en el sumario que pende ante el 
mismo con. el núm. 32 del 93 sobre hurto de metálico, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Díaz Zamorano, natural y 
vecino de Ciutaya, apodado el Manco, mendigo, y cuyo ac 
tuai paradero s ignora, denunciante en dicha causa, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que rste edicto sea ingerto en >a Gaceta de 
Madrid y Boletín-oficial de esta provincia*.comparezca ante 
la sala audiencia d e*te Juzgado á fin de recibirle declara
ción en dicho sumarié; bajo áperclbitóiento que de no verifi
carlo lé parirá elperjmciq que haya lugar.

Dado m  Ay amonte a 2'de Julio de í89$.==Rafael Pineda 
Roig.=EÍ actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J—4626
BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto porral, Juez deinstruceión del distrito 
del Hospital.

Por ja  .presenta* que se expide en méritos de causa sobre 
hurto, se cita y llama á ta procesada- Emilia M^tín y Pratgy 
híj% de Tomás y de Francisca, ce veintidós años, soltera; 
prostituta, natural be Talarre Tremp (Lérida), habitan ~e en 
ésta, calIe.-.dex'Montjserrâ , - núm 17, segundo, y cuyas señas 
partículartís son: de estatura regular, pelo castaño, oj s par
dos y algo ejafermizos delgada y de ccdor pálido ycuvo ac- 
tual paradero se guora para que dentro del té mino de diez 
días,, á;contar,de»íIeTa'publicación d% esta requisitoria en la 
G*ceta de Madrid y Boletín aúeial de esta provincia, se pre 
«senté ante está Juzgado, sito en la calle paseo de Isabel II, 
número 1, bajo  ̂para responder á los cargas que le resultan 
en la indicada causa; ap^rcibiéndoT que de no verificarlo le 
parará el perj aicío á que en derecho haya i ugar.

Al propio tiempof ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen-la policía- iu iióíal procedan á Ja busca 
y captura de : expresada Emilia Martín Pr#ts, conducién
dola, caso de sur habida, árias cárceles nacionales, donde 
quedará á mi disposición.

Barcelona 30 de Junio de 1893.=Felipe Augusto Corral. =  
Por disposición de B. 8., Licenciado José Sánchez.

• J —4603

D. Felipe Augusta Corral, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de esta ciu dad.

Por k  prese te requisitoria se cita y litóla á Francisco 
Soler";y Martin, cuyr paradero'sé ignora, pará que d ntro del 
término dé diez días, contados desde la publicación de k  
misma en la Gaceta de Madrid comparezca anta < ste Juzr 
gado, sito pasea de Isabel II, núm. L piso segundo, pa a la 
practaca de una diligencia de justicia méritos de la tsa 
criminal que se sigue contr-á eí mismo sobre hurto; bsjo aperr>: 
cibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al ppopio tiempotse encarga á toda» la» AútorÍd.ades..y-.dé?-.. 
más funcionarios dé la policía judicial, que procedan á la 
büsca y captura¡ d̂ . i referido Fjraneisco Soler y Martín, el cual 
es de estado soltero, aprendiz impresorj de diezy ŝ ete años 
de edad, estatura regular, ojos pardos, pelo castaño y color 
sano, poniéndole en las cárceles de esta ciudad, á mi disposi
ción, caso de ser habido.

Dada en Barcelona é 3 le Julio de 1893,=F . Augusto Co-v 
rral.=Por mandado de S. S., el actuario. J—4627

BARCELONA.- PARQUE
D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Ramón Alsina, y á Juan

Segura, que residieron en esta capital, y á Salvador Brucall 
I que estuvo domiciliado en el pueMo de S»n Gervasio de Ca- 
| s« las, para que en el término de diez día» comparezcan en 
I e»te Juzgado al objeto de- platicar una dirigencia judicial 
| acordada en méritos del sumario que me hallo instruy neto 

sobre falsificación de un documento; ape*cibiéodoleH que de 
no comparecer les parará el perjuicio é que haya lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Junio de 1893.= Javier Muñoz 
Gámiz.= Por mandado de S. S., José Pérez Cabreros

J—4628

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.
Por el presente b& cita y llama á Doña Angela Oriiz y Can-, 

tonad, que e v el año 1887 parece résídía en Bevi.Tla, y cuyo 
actual paradero se ignora* para qua en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado, - Escribanía d i que refren
da, al objeto de prestar declaración en el sudario que me 
hallo instruyendo sobre usurpación del estado civil por que
rella de D. Ildefonso Montarlo; bajo-apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya Jugar.

Dado en Barcelona á 1.° de Julio de 1893.=Javier Muñoz 
Gámiz.=Por mandado de S. José Pérez Cabrero.

J—4629
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
millo.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Luis y Antonio 
Marcos Bernardo, Teresa y Marcelino Yriasco Bernardo, na
turales y vecinos de Fermoselle, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de quinto día comparez
can ante la Audiencia provincial de Zamora para ratificarse 
án el oscrito de su defensa ó exponer lo que á su derecho 
convenga; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que húbiere lugar.

Dado enBerimüp á 4 de Julio de 1893.=A)berto Hernán- 
dez Galán.=Por su mandado, José Hernández.

J—4630

MADRID—BUENAVISTA
Se sacan á la venta en pública subasta las 43 fincas qne 

se dirán, embargadas domo de k  propiedad de D Ri cardo 
Ochotaco, vecino de Tárazona, en el expediente de exacción 
de costas següidó contra aquél, y á cuyo pago se le condenó 
en el iucidébte de pobreza á su instancia, para litigar con 
D. Cirilo Bahía, por el.tipo;dedA^^ que en junto su
man 55.378 pesetas, cuyo acto tendrá lugar el día 30 de Sep
tiembre próximo venidero, y hora de la» dos de su tarde, si
multáneamente, en los Juzgados- de ra instancia de
Tarazona y de Buenavista de Madrid* sito éate en el Palacio 
de Justiciá, calle del General Castaños, núm. 1 bajólos re
quisitos siguientes: *

!.° Que no se aámifirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo* pudiéndose el remate ceder á un 
tercerp^

2.# Qué para tomar parte en la subasta deberán los licita* 
dores consignar previamente en la mesa; del Juzgado una 
cantidad igual por ló menos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo p*dra la subasta, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, devolviéndose las consigua- 
cioxses á sus dueños, exc pto la que corresponda al m^jor 
postor,..la cual se reservará en depósito- como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta.

3.° Que se admitirán posturas á cada una de las fincas, 
siendo preferido el mejor postor á todas ellas.

4 o Que los títulos de propiedad de las mismas estarán 
dé manifiesto en la Escribanía para qu^puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta; previniéndose 
además que los licítadores deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos Otros.
■" Pesetas.

Fincas. .............
I.a Una heredad en Cárrerá-Borja, Magallóp Fiel,

término municipal dé Tarazona, de seis fane -
gas dé tierra, tasada en.. . . . . . . . . . . . .  d.. . . .  . 120

21a Otra en el sitio Carrera Malón, Urbo, en aquél 
término, de dos fanegas y seis álmudes, en. .

3.a Otra en Carrera T' ierla, Urbo, en dicho término,
de eme» fanegas, en  .............     25

4*a Otra en el Canó de Véjuo, Magallón Fiel, en ci
tado téi-níiDó, de cuatro fanega» y dos almu
des, e n . . . . ........................      30

5.a Otra en el Caño de lá Balsa, Magallón Fiel, en
referido térmínó¿ ddtres fanegas y ocho almu
des, en .............        35

6.a Otra en él Caño de lá Abaña, MagaUón Fiel,
en aquél mismo término, de Cinco, tancas y
seis almudes, en.................    . . . .  40

7.a Uñ campo llamado T^blo de Mojón, en término
municipal de Vera, de caber 48 fanega^ en .. 5.000

8.a Una viña y olivar al sitio de San Ped.o, ea aquél
término, de 18 fanegas, en  ........  80

9.a Un campe llamado Roza de Paso, en el mismo
término, de ocho fanegas, en.....    500

10. Otro llamado fa Cañada del Molino de Trahit,
en citado termino, de 32 fanegas, én. •. . . . . . .  75

II. Otro en acequia molino, en expresado término,
de siete fanegas, en.. . .. * ......................  1 *250

12. Otro én Tras la Villa, en dicho término, de una
fanega y séii almudes, en. ... *.. V. «, * • •. . . .  20

13. Otro en el mismo sitio y término, de seis fane
gas, en.. • » •  • •••••.•••••• 50

14. Otro en Pílacerrada, en citado término, de dos
fanegas y seis almudes, én.. . . . . . . . . . . . . . . .  15

15. Otro en eÍ Nougas, en dicho pueblo de Vera, de
séís fanegas, é n . • 35

16. Otro llámalo las Grandes, en igual término, de
cuatro fanegas, e n . . . . . . . . . . . . . .  .......  25

17. La cuarta párte dél tóente dé Atoeeruela, en
término dél púeMo de Vera, tasada en .. . . . . .  40.00^

18. Un campo en s tío Jlamadó el Orbo, én término 
’ del pueblo de Veilas, de caber ocho fanegas y

cuatro áimudés, tasada en... . . . . .  •.« . . . .  • • • 1.560
19. La mitad de un vago, sito en l!á calle de l»-Pla

za, sin rmniGro, en el pueblo de Añón, mide 
105 metros y se.conoce por Oasfe -quetóad», en. 50

20* Tres sitíos en la casa de José García, sito en el
mismo pueblo de:' Añón; calle Baja, núm. 19, 
en.. . .  . . . . . . . . . .  f. .     fvU

21. Otro sitio en la calle Baja, sin núm.; mide 16
metros, en aquel pueblo, en.     • • * 5

22, Un corral para encerrar ganado, sito en los mu-
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ros, en el mismo pueblo, derruido en parte, el 
so(ftr en••■•••» « « ••..... •«•••••••• lo  t

23. Otro para guard&T ganado, sito en Val fie Abeja, j
llamado Chueca, en Anón, derruido en parte, ¡
en  ................ • • • 5 í

24. Otro llamado El Loco, sito en la entrada del ba- j
rranco de Morano, en aquél término, derruí- j
do, en. o»»..*«•?.•••• ••••.• • #.••••••»*•••• 5 j

25. Una huerta llamada Jardín, sita en la calle de j
la Plaza, sin tú  uero, de seis almudes, e n .. . .  5 :

26. Un campo 1-amado Cerrado del Prado y deiGa- |
talán, de caber ocho fanegas, en. * . . . . . . . . . . .  40 j

27o Otro llamado de la Dehesa, en el mismo tórmi- j
no del Pueblo de Añón, de 10 fanegas, e n .. . .  50

28. Otro en el plano llamado de Lara, de 16 fane-
gas, en» . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 i

29. Otro llamado Balseto, en Val de Abeja, de nue
ve fanegas, en.». *.>.. . . . . . . . . . . . . . . . . ; .  . 10

30. Otro en Val de Abeja, llamado Era del Tella-
no, en. . . . . . *. . ; . . 1 0

31. Otro llamado Barranco de los Moros, de 16 fa
negas, en .          ..........   10

32. Otro en Val de Abeja, de seis fanegas, en  10
33. Otro llamado del Frailero, en Val de Abeja, de

cinco fanegas, en .....................    5
34. Un campo llamado de Abadía, sito en el pueblo

de Alcalá de Monea yo, de tras fanegas, en ... .  20
35. Otro al sitio del Portillo, en el mismo término,

e n . . . . ..........             10
36. Otro en la Vílnela, de cinco fanegas, en.. . . . . .  25
37. Otro en el camino de T&r&zona, llamado de la

Peonada, en. . . . 3
38. Otro llamado Pr ¿so del Arco, Tablar del Medio,

de nueve fan^g^s, en ....................   35
39. Un huerto ios Muros, de 10 almudes, e n . . . .  10
40. Un campo 1 am*do de la Laguna, de cinco fa

negas, 6n <. - • i , »̂ .« ....-« .... . . . . . . . . . . .  20
41. Otro llamado Campillo, de cuatro fanegas, en.. 50
42. Otro en la Abadía,' de seis almudes de tierra,

en. > . . « . »  > . . . . . . . . . . . . .  « * « . . . •  i « . . .  * ¿ . . . . . . . .  5
43. Una era de trillar, sita en las Bajas, de una fa

nega, e n . . *•••• 5 .
Madrid 8 de Agosto de 1893,=El Juez de primera instan^ 

cia, interino, José Vignote.==El actuario, Bonifacio Guíllen.
342—-P

MADRID—HOSPICIO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos-

fdcio de esta C rte se ha promovido incidente á instancia de 
a Junta provincial de Beneficencia de esta provincia sobre 

impugnación de las cuentas rendidas por D, Braulio Segun
do Moreno, como Administrador judicial de los bienes de la 
testamentaría de D. Manuel González Allende, en el cual se 
ha dictad© la siguiente:

«Providencia.—Juez Sr R. Zapata.—Juzgado de primera 
instancia del H> spicío,—En Madrid, á 26 de Junio de 1893; 
por presentado 1 anterior escrito con la certificación que se 
acompaña, que se unirá á los autos de su razón, y en su 
vista, y proveyendo al escrito del Procurador D. Pascual Gar
cía, fevha 28 de Abril último, se tiene por impugnadas en 
tiempo hábil las cuentas rendidas por D. Braulio Segundo 
Moreno de la administración.judicial de los bienes déla tes
tamentaria de D. Manuel González Allende. Se confiere tras
lado de dicha impugnación á los herederos y causa habientes 
del finado D B aulló Segundo Moren© por término de seis 
día* pata que contesten concretamente sobre la cuestión in
cidental; y siendo desconocido el domicilio é ignorándose el 
paradero ni quiénes sean, hagáseles la notificación, fijando 
cédulas en los sitios públicos de costumbre ó insertándolas en 
el Diario otíc%ai de Avisas y ¡Gaceta de Madrid.

Lo mandó y fi rm a S. S„=Doy feu ==R. Zapata, ==Ante mí, 
Juan Gómez Vkrrodan.»

Y siendo desíionociaos é ignorándose el paradero de los 
herederos y eaasa habientes del finado D, Braulio Segundo 
Moreno, se les notifica la providencia inserta por medio déla 
presente cédula en Madrid á 2 cié Agostó fié 1893.=E1 actua
rio, Juan Gómez Marrodáú. 335—P

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta Corte en diligencias de 
exacción de costas en que se condenó á D. José Marconell y 
Pesquera, veemo que fué de esta capital, en incidente de 
pobreza para litigar con los/herederos fie.J)w Carlos Avúés, se 
pone de nuevo áJa venta en pública subasta por veinte días 
la quinta parte p>oir di viso fie unos terrenos sitos en el barrio 
de Marconell, próximos á VaHehermoso, • comprendidos en 
las calles y chaflanes trazados por el Ayuntamiento de esta 
villa en el citado barrio de Marconell, en las afueras de la 
misma, ronda del Conde Duque, correspondiente al Registro 
de la propíedaa de Occidente, divididos en parcelas, que han 
sido tasados en totalidad y cuyas quintas partes de cabida y 
precio son las siguientes:

La primera parcela, sita eu la eslíe de Gusmán el Bueno, 
comprende 6.395 meteos cuadrados, ¡tasados á 29 pesetas me- 

i! 1^*455 Pésetes,, y la quints-p^rte proindi viso que se 
subasta es de 1279 metros cuadrados.á que corresponde en 
tasación 37.091 pesetas.

JLa seguida parcela, sita en la calle de Blasco de Garav,
1 C0Ü 50 decímntros cuadrados, tasa

dos a 25 pesetas ^  céntimos inétro, en 137.698 pésetas 13 cén- 
í Í585 1 ^  proindivisó ^úé se subasta es de
L0b9;m«tes 50 decímetros Cuadrados á que corresponde en 
tasación 27.0c?9 pesetas 62 céntimos.
« , í t a ercer?* parcela, fita en já calle de Galílao, comprende 
2.130 metros cuadrados, tasados a 29 pesetas metro, en 61,770 
pesetas* y a q u n ta  parte proindtviso que se subasta es de 
42b metros cuadrados á que corresponcie en tasación 12.354 1 pesetas. • •. " ;

La cuarta y quiote parcelas, sitas en la calle de San Ra- : 
fael, compre?-den 1:987 metros. 50 .décímetroé cuadrados ta- i 
sados a 19 pesetas 32 ín fim os metro, en 38,398 pt sfias 50 \ 
céntimos, y la quinta parí* proíadiviso que se subasta es de 
397 metros 50 decímetros cuadrados á que corresponde en ta- \ 
nación 7.679 pesetas 70 céntimos. I

La sexta, séptima y octava parcelas, sitas en la calle de 
Melendez Vaidés, comprenden 3 757 metros cuadrados, tasa- l 
dos a 19 pesetas 32 céntimos metro, en 72,585 pesetas 24 eén- i 
timos y la. quinta parte proíndiviso que se sub&stá es de 751 I 
metros 40 decímetros cuadrados á que corresponde en tasa- j 
cion 14.517 pesetas 4 céntimos. jj

La novena, décima y undécima parcelas, sitas en la calle I 
femando el Católico, comprenden 3.110 metros cuadra- ?

dos. tasados á lr9 pesetas 32 céntimos m«tro, en 60.085 pese
tas 20 céntimos, y k  quinta parte proíndiviso que se subasta ¿ 
es de 622 metros cuadrados á que corresponde en tasación ; 
12.017 pesetas 4 céntimos.

Y 21 triángulos de chaflanes de manzanas, sitos dos en el f 
cruce de las calles de Guzmán el B-*eno y Mfiéndez Valdés, }l 
cuatro en la de Blaseo de Garay y San Rafael, cuatro en el i 
cruce délas calles de Blasco d? Garay y San Rafael, cuatro | 
en el cruce de las calles de Blasco de Garay y Meléndez Val- 1 
dés, cuatro en el cruce de las calles de Blasco de Garay y | 
Fernando el Católico, dos en el cruce de ésta vía con la de ¡ 
GsJileo, y por último un triángulo correspondiente á un cha- f 
ñán en las calles de Gálileo y antigua de F riiando el Cfió- i 
lico, comprenden yn junto 140 ínetrós 70 decímetros cuadra- J 
dos, tasados á 19 pesetas 32 céntimos metro, en 2 718 pese
tas 32 céntimos, y la quinta parte proindiviso que se subasta I 
es de 28 metros 14 decímetros cuadrados á que corresponde j 
en tasación 543 peinetas 66 céntimos. f

Su remáte en el mejor postor tendrá lugar el día 14 de j 
Septiembre próximo, á las diez de la mañana, en la sala de | 
audiencia de esta Juzgado, sito en el pko principal del Pala- I 
cío de Justicia; y se previene que en primer lugar se proce- í 
derá á la subasta de la totalidad de los terrenos, y si á ello [ 
no hubiere licitádcr, se sacarán á la vetíta por parcelas en la ¡ 
forma y orden en que han sido tasados: que no se admitirán | 
posturas que no cu b ao  l&a dos' terceras partes del avalúo, 
corres|íOBdientes á las quíntas^partes del terreno que se su- 
bastavfCon k  rebaja dei 25 por 100; que para tomar parta en j 
el remate debéran los lícitadores consignar previamente el i 
importe del 10 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no í 
serán admitidos, y que los títulos de propiedad quedan de 
manifiesto en la Eseribanía para que puedan examinarlos | 
los. que-,quieran.tomar, .parte en el remate, quienes deberán t 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningu- ¡ 
hos:otros.-

Madrid 10 de Agosto de 1893. =V.° B.°=E1 Juez da pri- ] 
mera4nstancia.=El actuario, Félix Ont veros. 343—P \

MANZANARES . ]
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción de esta > 

ciudad y su partido . í ;
Por el presente se cita y llama á cuantos den razón del í 

conocimiento de la persona del cadáver de un hombre deseo- ; 
nocido que en la mañana del día de ayer fué hallado en la 1 
calle de Serranos de esta ciudad y .-falleció.© á consecuencia 
de congestión cerebral por degeueracióo grasosa del cráneo, j 
para que en el término de diez días comparezcan en este Juz
gado, y por el examen de las prendas del traje que vertía di- ¡ 
cho hombre, que se hallaB recogidas, pueda identificarse su i 
persona, siendo Its señas personales -de referido hombre: pélo, 
cabeza y barba entrecana, como :de cincuenta- años;-vestía ca
misa blanca, chaleco, pantalón corto, faja, todo de paño bur- ; 
do y abarcas, llevando consigo una marita, un zurrón y una 
garrota, y existe como antecedente que iba á Cuenca en bus
ca de unfiijo sayo.

Dado en Manzanares á veintinueve de Junio de 1893.= 
Ramón Ferrán y Bastarán.=E1 Escribano, Eduardo Roca.

J —464-1
ORGAZ

D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Por él presente edicto y término de díás, cito, llamo y 
emplazo á Pedro Haro y Gali ».do, natural de Vera, y Aveííno 
García y García, natural de Murías de Paredes, mineros, para 
que comparezcan ante este Juzgado á fin de notificarles, ci
tarles y emplazarles para ante la Audiencia provincial de 
Toledo y hagan el nombramiento de Abogado y Procurador 
qué lék defienda ante la Superioridad; bajo apercibimiento 
qúe de no comparecer íes parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en la eaiisa que se les sigue por 
lesiones mutuas. ^

Dado en Orgaz á 30 de Junio de 1893.=José Pardo y i 
Crespo.= El Secretario,- -Faqstp. Carrillo,;. - J —4523
k !

: PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL ¡
I). Bruno Estarás y Litdó, Juez municipal encargado del 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad por indisposición del Sr. J uez pr piet&río.

Por k  presente requisitoria se cita, llama y-emplaza á 
Bartolomé Mayol y Noguera, hijo da Jfime y de Catalina, 
natural de-Santa.Eugenia y vecino que fué de esta ciudad, 
casado, jornalero y cíe veinticinco años, euvo actual pavade- 
ro m  ignora, para que en el término de quince días, conta
dosdesde el .siguiente al en que sa publique esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid, comparezca á este Juzgado y 
oficio del infrascrito actuario, á fin de hacerle cierta notifi
cación en la causa que se le-sigue sobre contrabando.

AÍ propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, ci
viles y militares y á los individuos de policía judicial, que 
procedan á la busca y captura de dicho poniéndolo,
si fuere habido, á disposición de esta Jxizgado.

Palma 19 de Junio de 1893.=Bruno Estarás. =Por su 
mandado, Miguel Fernáhd^* J—4597

■ PAMPLONA ■
í D. Mariano Pascual y Español, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Pamplona y-su-partido.
Hago saber que Doña Ceferina Vergara y Zamluqui, de 

sesenta años de edad, natural de esta poblacién, cuyas demás 
: circunstancias se ignoran, falleció én. isu domicilio,'cal le del 
! Palacio, núm. 9, á ím  dos de la mañana del 2 de Febrera úi 
| timo, sin haber otorgado 'dispofición; alguna testamentaria; ’. 
j. en su virtud se;cita y emplaza por tercera ves á cuantos se 
I consideren cob derecho á su'herencia,-comparezcan á dadu- 
f cirio ante este Juzgado dentío del término de dos nxeses, á 
■ contar desde el en que se inserte el presente en el Boletín 
[ oficial de esta provincia y G a ceta  m  Madrid; b?jo apercibi- 
I miento que sí no lo verifican, se tendrá vacante la herencia; 

debiendo hacerse presente que nadie ha comparecido á recla
marla fiaste la fecha, ignorándose si la difunta tiene ó no he
rederos leg£t irnos.

Dado en Pamplona á 28 de Julio de 1893.=Mariano Pas
cual EspañoL=Pormandado de S. S., Feliciano Fríz.

, _ 328 - p  .

PUENTEAREAS
D. Antonio Domínguez Román, Juez de primera instan

cia accidental del partido de Púenteáreas-
Por el presente edicto cito á todos los que tengan que de

ducir alguna reclamación contra D. Victorino Tómé Rmuaos 
como Registrador de la propiedad interino que fué de este 
partido, part que dentro vdel término de seis meses la pre
senten m  este Juzgado, pues así lo acordé á instancia dei in

teresado en cumplimiento de lo que preceptúa el párrafo ter
cero del art, 277 del reglamento general para la ejecución de 
la ley Hipo te c ría

Y  p*.ra insertar en la Gaceta dk M a d r id  expido el pre
sente en Puenteáieas á 17 de Junio de I893.=ABtonio Do
mínguez Román.=De orden de S, S., Joaquín Koig.

J —4552
RONDA

D. Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción de 
este partido.

Per la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
María de la Santísima Trinidad Expósito, conocido por Blan
co Corbacho, de veintitrés años de edad hijo de Manuel y de 
María, natural y vecino da Juzcar, soltero y del campo, para 
que en el término de treinta dks se persone ante la Audien- 
ck.provinciA-1 de Malaga á responder de los cargos que k r e 
sultan en causa por disparo y lesiones; bajo apercibí ciento 
de que si no compadeciere le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho; pues así lo tengo acoro'ado á virtud de 
carta orden de dicha Audiencia procedente de la citada 
causa.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles * militares de la Nación procedan á la busca y 
captura de dkho.procesado., cuyas señ¡*s personales 8 >r»: es
tatura un metro 70 centímetros, peso 61 ki ogramos dimen
siones de 1â  manos 18 centímetros d la go por ocho de an
cho, oj s negros, pelo castaño, rostro moreno, sin cicatrices, 
y habido que sea lo pongan en la cárcel pública á disposi- 
eióp del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial de 
Málaga.

Dada en Ronda á 28 de Junio de 1893.=Ssbastián Miguel 
y González.= Por su mandado, José Y. Domínguez.

J —4554

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de primera instan

cia del partido.
Por el presente hago saber que en los autos promovidos 

ante ^ste Juzgado por D. Juan Díaz y Martín, como marido 
de Doña Ant< ni* Péf üz y Rodríguez, ambos de ^sta vecindad, 
sobre testamentaría á bienes quedados ál fallecimiento de 
la nu%dre de esta última, Doña María m  l/. s Remedios Rodrí
guez, se ha acordado se cite á Doña Rosalía y D. Manu-d Pé
rez y Rodríguez para que dentro del término de quinen días, 
á contar desde la inserción oel presente en la. G-*ckta de  
M adrid, comparezcan ante e^te Juzgado, sito en k  calle de 
la Carrera, núin 3, personándose en forma m  los expresados 
autos, acompañados de los documentos en que funden su de
recho; bajo apercibimiento que de no "efectuarlo seguirán los 
autos.su tramitáfión, parándoles el perjuíctó á que haya lu 
gar en derecho.

Dado en la ciudad de aan Cristóbal de la Laguna á 22 de 
Julio de 1893.=Alej?indfo Rodríguez y Silva.=Por mmdado 
de S. S., José M. Reyes. 330—P

i SA.NLUCA.R LA. MAYOR
¡ D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu-
? dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo pos* primara y últi- 
> m i vez y término de quince días, á contar desde el en que 

aparezca inserto en el Boletín oficial de la provii cía y Gace
ta de Madrid , á José Gómez, residente que ha fi 1o ea la 
villa d6 Aznalcoliar y cuyas dem s circunstancias y-actual 
paradero se ignoran, para que se presente en este Juzgado á 
oir una notificación de la ejecutoria recaída en cau«<a iñstruí- 

S da contra Francisco ¿Caballero Merai por lesiones al primero, 
la que fué dictada por el Tribunal superior en 20 de Mayo úl
timo , y la parte dispositiva es la siguiente: 

j «Fallamos que debemos condenar y condenamos al proce
sado Francisco Caballero Meral én dos meses y un día de 
arresto mayor, aceesoriés d -suspensión de tolo cargo y del 

I derecho fiel* su fragio'dúránte' • íél tiempo de i a condena, a que 
abone al ofendido José Góm« z 32 pesetas poi vía íe indem- 

: nización, sufriendo en a insolvencia de ésta el apremio co- 
1 rrespon diente á razón de un di» .porcada 5 pesetas, y por 

carecer de bienes le declaramos insolvente.
Y por esta nuestra s nkucia, definitivamente juzgando, lo 

i pronunciamos, ma fiamos y firmamos. =A nfonio G»rcía Vi-
lkimeva.=Bafiomero Gullón.=Eduardo Gómez Maspanota. 
R. Agustín López Pazo.»

Apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar, sirviéndole este edicto dé mandamiento en 
forma.

Dado en la ciudad de GanMcar la Mayor á 28 de Junio 
de 1893.=José Martín Barrios.=E1 actuario, José González y 
Sánchez. J —4581

| ’ ■ SANTAFE
D. Eugenio Joaquín. Vida Vilchez, Juéx de instrucción de 

i est^ ciudad y su partido.
\- Por la pr senterequisitoria que m  insertará en el Boletín 

oficial de efia provincia y G a o f t *  d s M a d rid , cito, llamo y  
emplazo por término de diez días, que empezarán á contarse 

v. desde la inserción fie la  or^s^nte en dichos periódicos oficia
les, á Agustín Ramos Rodríguez, natural y vecino de ésta 
ciudad, soltero, de. veinticinco■ años de edadfv cuyo paradero 
se ignora, para que:comparezca ^utn este fizg^do con el fin 
de darlefingreso en la cárcel de e*te partido; pues así lo ten
go acordado en auto fie  pri fión dictado contra el mismo á vir
tud de carta orden de la Superior idad, procedente de causa 
ciiminal sobre el libre ejercicio de los cultos; apercibido que 
si no comparece dentro de dicho término lé parará el perjui
cio que haya lugar. !

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas JaS Autoridades, 
tanto fivib-s como militares é individuos dé 'pulida j udicial, 
procedan á la busca, captura y conduoción á este Juzgado del 
Agustín Ramos Rodríguez. /

Dada en Santáfé á 21 de Junio de 1893: —Eugenio Joaquín 
; Vida.=Por mandado de 8. So, Nazarío Ortiz Granado.

J—4582
; HEVILLÁt-tSALVADOR
|  ̂ D. Manuel Rincón y Llo~ente, Juez muñícipal interino de 
| instrucción del distato del Salvador de esta capital.
, En virtud fié la presente se cita, Ikm > y einpkza por un  

solo pregón, ó edicto y termino de aiez días, contados desde 
su pubiíc^ción en la G achta d e  M adrid, sin perjuicio de su  
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Juan Pue- 
11o Ferrer, hijo de Joaquín y Dolores, dé.treinta, «ños da 
edad, soltero, natural y vecino de esta capital, y cerrajero; 
tiene de estatura un metro 67 centímetros, dimensiones de 
las manos 18 y medio centímetros, de los pies 26, y cuyas se
ñas son: ojos negros, pelo negro, con dos cicatrices, ? de co
lor moreno, á fin de que sé presente en la cárcel pública fie
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esta ciudad por haberse decretado su prisión en la causa que 
se le sigue en unión de otros y que está pendiente en ti - Tri
bunal Superior por los estragos causados por la expieiiíóa 
de un petardo; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como ' 
militares, para que tan lu^go como tengan noticias del para
dero de dicho sujeto ó le encuentren, lo hagan conducir á las 
cárceles de este partido con las-seguridades convenientes; 
puhs haciéndolo asi administrarán justicia*

D»rto en Sevria á L° de Julio de 13!ü.=Manuel Rincón y , 
Llórente.=E1 actuario, Licenciado José Muñoz* J—4598

TARANCON
D. Guillermo Santugini y Romero» Juez d e ' primera ins

tancia de este partido.
i  or el presente segundo edicto hago saber que habiendo 

cesado D Canuto Alonso Grim&ldo en el cargo de Registra
dor de la propiedad de este partido el año 1888, y solicitada 
por el mismo la cancelación de la fianza hipotecaria que tiene
Í>rest&da, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 de 
a ley Hipotecaria, se publica en la G aceta de Madrid y  

Boletín oficial de ésta provincia, para si algún interesado tu
viese que reclamar centra dicho Registrador lo verifique en 
legal fo rm a ante e*t.e Juzgado; pues pasado el tiempo que la 
ley d* termina no se ao.mHirá reclamación alguna.

Drdo en Tarancón á 30 de Junio de 1893.=Guillermo San- 
tugini.=Por mandado de S. S., Ricardo Segovia.

& J—4526
VERGARA

D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de ij 
esta villa de Vergara y su partido.

Por ti presente cito, llamo y emplazo á un sujeto como de ¿ 
treinta á treinta y dos años de edad, de estatura regular, que 
viste pantalón, ch* Leo y chaqueta de paño oscuro, calza za- \ 
patoB de becerro negro y usa boina azul y bigote negro, pe- ¡ 
queño, cuyas demás circunstancias se ignoran, qua Se encon- | 
tró en esta villa en ios días de feria y posteriores á ellos, alo- | 
jándose en la posada de Juan Aguirre, para que dentro del I 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á ser oído j 
en justicia, en el sumario que instruyo por el delito de robo I 
perpetrado en la noche leí 31 de Mayo al 1.° de Junio ultimo | 
en el comercio de Doñ». Ventura Echevarría de esta villa; bajo | 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio j 
á que haya lugar en derecho. I

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de | 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho indi- | 
viduo, y caso de ser habido lo pongan en las cárceles de esta | 
villa á mi disposición.

Dado en Vergara á 1.° de Julio de 1893.=Ramón Carrera. 
Por su mandado, Leopoldo Antonio Bergali. !

J—4562 |

VILLARRANCA DEL PANADES f
D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del partido 

judicial de Villafranca del Panadés. |
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía- | 

se y municipales Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- | 
más agentes de podcía judicial de la Nación, que en este ] 
Juzgado y actuación de D. José Vila Molist se instruye su- 1 
mario por el delito de estafa contra Juan Berra Nin y otros, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre d* S. M la Reina (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresabas Autoridad s y agentes procedan á la busca y 
captura de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos f 
en su caso, con las seguridades convenientes á disposición I 
de este Juzgado en las cárceles del partido.  ̂ I

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri- I 
bunal á res on ler de los carg s que contra los mismos re- 8 
sultán en dicha c^usa, se les concede el término de diez días, ; 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió- f 
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decía- li
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en a 
derecho. I

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de i 
Juan S^rra Nin alias Chen. de treinta y dos años, casado; I 
Vale■ tín Berra Nin. alins Ohen, hermano del anterior, de f 
veinticuatro años, soltero, tratantes en caballerías, vecinos | 
que fueron de esta vid», el apodado Masólas y  su hijo, cono- f 
cido por Nr-y Gran, g*taños, que residieron 'en Vendrell, cu- j 
yas d*més señas y cirou ost*ncias se ignoran, así'como el | 
punto donde puedan hallarse.

Villafranca del Panadés 30' de Junio de 1893.=Enrique ■: 
Záldivar.=De su. orden, José Vila Molist. J—4563 •

Juzgados municipales.

M A D R I D  — H O S P I C I O
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 

distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á Pedro Martín, cuyo do

micilio se ígno a, para que en el término de segundo día se 
presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia, bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 1893.=Manuel Marañón.=E1 Se
cretario. José Bdlester. J—4529

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente se cita y llama á Manuel Palma, cuyo do
micilio se !g» ora, para que en el término de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  de 
Madrid , comparezca en este Juzgado á responder del cargo 
que contra el mismo resulta en juicio de faltas por desobe
diencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que ha va lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, civi
les y militares, que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 3 de Julio de 1893.=Manuel Marañón.=E1 Se
cretario, José Ballester. J—4600

MADRID-LATINA
D. José AleixaMre y Ballester, Juez municipal del distri

to de la Latín* de esta capital.
Por la presente se cita y llama á Gregorio Cerrada y He

rreros. de cincuenta y un años, casado, jornalero, que dijo 
vivir en el Puente de Yallecas, casa nueva sin número, cono
cida con el nombre de «Casa del cojo», cuyo actual paradero

■ se ignora, para que el día 15 del actual y  horá de las diez y  
media de su mañana, comparezca ante este Juzgado sito en

* ía calle de las Máldonadas, núm. 11 principal, á celebrar el 
i oportuno juicio de faltas en que ha sido denunciado por riña 
¡ y escándalo, en cuyo acto será reconocido por el Médico foren- 
l se, debiendo verificarlo con los testigos y demás medios de

prueba que crea conveniente; bajo apercibimiento que de no
* verificarlo le parará en su rebeldía el perjuicio que haya 

lugar,
| Madrid 4 Julio de 1893.= José AleixaBdre.=Por su man- 

dato, L. Julián Fernández García. J= i60 l

TAUSTE
D. Miguel Latorre Pola, Juez municipal de la villa de 

| Tauste.
I Por la presente cito, llamo y emplazo á Carmelo Ser- 

j  ma N., natural y vecino de Mallén, soltero, de diez y nueve 
; años de edad, jornalero, del campo, que viste pantalón oscu

ro con una lista blanca, camisa y boina color café y alparga-
* tas abiertas, que estuvo domiciliado en esta villa y cuyo ae-
* tual paradero se ignora, para que en término de diez días, 
f contados desde la inserción déla presente en el Boletín oiícial 
v de esta provincia y Gaceta  de Madrid, comparezca en este

Juzgad»»para ingresar en las cárceles públicas y estar á las 
resultas de la causa seguida centra dicho sujeto sobre hurto 
de dinero; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será j 

| declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar j 
con arreglo á la ley. ]

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori- ! 
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía i 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y j 

| caso de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles ' 
l del partido en Egea de Iob Caballeros á disposición del señor -j 

Juez de instrucción con las debidas seguridades.
Dada en Tauste á 30 de Junio de 1893.=Miguei Latorre. ! 

De su orden, Santiago Enciso, Secretario. J—4565 j

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

\ The Electricity Supply Go. for Spain Limited.
5 Situación en 30 de Junio de 1893. |
i Pesetas. I

ACTIVO —™ --------  |
’ I

Terrenos, edificios, talleres y maquinaria  2.351 824‘38 f
Canalización.. .................................................. 1.276.396*45 |

| Contadores y transformadores.......................... 341.173*75 í
[ Almacenes...    .................... .......... 275.758 99 i
i Varios deudores en Madrid y en Londres  1.774 274 40 i
? Fianza...................      37863*32 ;

Muebles.....................................   21.42550 |
. Caja y banqueros en Madrid y en Londres... .  26.980*18 ¡

6.105.696*97 |

f PASIVO p
Capital................................................................  2.600.000 |
Obligaciones................................................... . 2.990.000 *|
Reservas.................... - ............. ........................  88 492 20 J
Fianzas. ............................... * ......................    4.725 ■

: Varios acreedores en Madrid y en Londres... .  422.479'77

| 6.105.696*97 \
I    —  |

1i Madrid 9 de Agosto de 1893. =  El Jefe de Contabilidad, I 
Ricardo Domínguez^V.? B.°=E1 Apoderado general en Es- 1 
paña, Alberto Clarke. X—265 1

Sociedad minera Vasco-Riojana. I
I Con objeto de allegar recursos para cubrir las deudas de I 
í 6sta Sociedad, así como el de adoptar una solución que ñor- I 
s malice su vida legal ó acordar en su caso la disolución y li- f 
i quid ación, la Junta directiva, cumpliendo lo preceptuado en | 

los estatutos, convoca á la general á la reunión que tendrá § 
i lugar en esta villa de Bilbao, á las once de la mañana del día j 
; 18 de Agosto próximo, en el escritorio de los Sres Ibarra I 

Hermanos, Rivera, núm. 19, Bilbao. X—269—5

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
No ha llovido en ninguna provincia. i

Observatorio de M adrid .

Observaciones meteorológicos del día 13 de Agosto de 1893,

T E M P E R A T U R A  I

AIiTORA y humedad dal aíra. |
dei .— í

b&rdmatro Tsmónamo MUWCWU ’M  TA3D̂  |
«Me, n m rfldioida iml s
AvwAw ¡$ o* y en y «tes áal vísate d e le ls le  |

MÜímeSroft Seeo, ci4o. i

OnuLtaxa.. 706*89 91*4 4̂ 2 ENE,. Brisa,, Despejado.
9 Zafana«v 706*54 29*® 48‘2 ENE.. Id. lig. Bem,

IS del d ía ... 706 16 J6‘2 2^0 S Id. fie. Idem.
• delatará* 7®5‘35 87*5 49 v  O Idem.. Idem.
6 de la larde 704 99 #4*4 4 r  * O.. . . .  B.* lig lámv..
• áelamoehe 705*80 23*5 46*8 O Id. fte. Ildexo.

' t eimperatura Máxima del r m ,  k  h  sombre       89*7
Idesrá' míaima  .............................  49'2

Bifereaeia^  ................................   S945
temperatura máxima al Sol, á dm metro® de la tierra* 44 8
Idem id. deatro d® uaa esfera de cristal.  .........   68*6

Diferencia...........................................................  24*8
temperatura máxima á cielo descubierto jauto á k  

berra vegetal ó laborable. *.«.••••••••• ••••• 47*0
Idem míaimiíd.................................................   46*e

Diferencia.................................................       81*0
Veiceidad d^i viouto m  la» úlfeas veiatk,cetro horas

(kilómetros).        205
Oftfiaoióa haromátrica, id. (miiimetros)   4 «5
Altura id. coa respecto á k  media mwú, á las mueve 

d® I u o c l ? . © * —* 4 2
> Muvia ea las última» veMcMtro hovas (miltoetrco)̂  »

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosferico en varios puntos de la Península 
alas nueve de la mañana, y enFrancia e Italia á las siete, el día 
13 de Agosto de 1893.

  - [  -

tm tuum   ̂ m  ' ***** ******
5el mar «a. á5»1 eSale 0ftlajnAt¿-

viente. '*í m s w

Ó. ^bastiám . f62*6 a^‘0 N ........... (klm s Despejado. Vranq.®
Bilbao  768 0 2**2 E ............B risa., Idem. Idem.
O v ie d o .. .. . .  <6* 5 2**8 R. . . .  Jdem .. Idem*. • * ..  »
C o ro la (7 h.) ,760«4 49*0 N K . . .  íd e m ., . I d e m . . . . . . .  Ifan qA
S a n tia g o .... Í60*0 22*8 N B . . .  'Calina.. I d e m ...  »
Orense............
Vigo  751*3 18*5 O . . . .  íidem... Nuboso^ . .  tráaq.»

Oporto.. . . . .  .760*8 49*1 S O . . .  Brisa. Cubierto* ♦ Idem*
Msboa (8 h .). » 762 4 49*4 N N O .. Viento. Despejado* Idem.
Badajoz ! 754 8 27*0 O . . . . , Cahoa.. Idem .. »

8 . Feria.(7b.) 7$í«9 21*8 N . . . . .  Id e m .. Id e m ....» ^  Tránq.1
Sevilla ... . . .  764 *4 28*0 g #, ; ,  ídem*. Idem .. • •. •
Málaga  762 6 26*0 S E ... Viento. I d e m .* . . .• 1  ’ranq.1
bram ada....* 764*8 S6*8 N O ..., Galm$., I d e m , . . . . . »

A ilca a te .. . .  34*6 S E .. . .  B risa.. I d e m .. . . . .  Rh fcda.
Murcia   68*6 24*8 S O . . . . Ca ma. í d e m . . . *
Valencia..•• "63 0 29‘ 5 N . . , . . Brisa... .Nuboso* a
P a lm a .... . .  762 9 29*2 SO .... Caima.. Despejado iqV
Barcelona... 768*4 28*2 SE, . .  Idem ... Idem . , Idesa .

V eru eli.. . . .  v«0 ‘7 24*8 S . . . . .  Id em .. I d e m .. . . . .  ¡»
Z a ra g o za .... 7 622  27*0 H . . . . .  Idem ... Idem  »
S o r i a . . . . . . .  7 5 re  27*4 R . . . . Idem. , Idem.............
B u r g o s . .. . . .  760*6 24*0 N E .. . .  Idem ... Idem  »*
Leda........
Valladolid... 761 8 27‘ 0 N E . , .  B risa.. Idem  ©>*
Salamaaca .. 768*6 *7*2 N E . . .  Id em -. I d e m .. . . . .  »
S e g o v ia ... . .  768 0 81*0 S E .. . ,  Idem ... I d e m .. . . . .  »

Madrid  760*1 29*0. E N E .. B • lig. íd e m ... »
B s o o r i a l . . . 718 0 E , - . .  - Brisa. ídem,, &
Ciudad-Real
A lb a c e te .... 764*7 25*0 S E . . . .  Idem > Id e m ...* . »

P a r í s . . . . . . .  766*5 48*0 n   Calm a. Tden> »
G ris-M ez...* 766*5 4^*8 SSO ... lúe ,,.. Nebuloso.. Vra»qa*
S i  Matbieu,. 765*7 48‘6 E. . . .  B * lig . Nuboso, . .  Idem.
Isla d‘ Aix.<
B ia r r itz .... .
C lerm o u t.... 768'» 20‘9 E N E. B risa .. Despejado. »
P erpiSái...
Sicie...........
Niza .

Roma.  761*9 20*4 S E . , . .  Id e m ,, Idem . . . .  »
L iorn a ..0 . . .  762*5 24f6 N E . . .  Calma. Casi desp.* »
PaJerrao.. .  764*7 22 9 N . . .  Idem ... Idem.. . . . .  »
C a g lia r i ... ., 764*7 28‘8 N O .. .  Idem ... N u b o so .... »
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V i g o . . . . . . . .  I 764*» j  22*5 O. . . . .  I Calma.. | N u b o so .. • ITranq|v
Teruel  762*5 26*2 N E . , ,  Idem- Despejado. »

Forman parto do esto número do la Gaoeta los pife» 
gos 1, 2, 3 y 4 de las sentencias do la Sala segunda, de* 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893. — Se ■ halla de venta en ai 

Almacén de la Gaceta d b  M a d r id , situado m , 
la planta baja del Ministerio de la Gobema-» 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...............   20
Segunda ídem  .............   12
Tercera ídem. ........  8
En ■'rñstica,. . . . . . . . . . . .  5

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  —  c o lb q -
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del so* 

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta-» 

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera» 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primean * 
y tercera e< materia civil, primera y segunda parte del pri* . 
mer semestre de 1891.
■........        ■■■  ■""'■■i*    ■■  —
mOALAFOJSt QBJSIBEAL DB LOS EMPLEADOS DM 

&  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo corre&f pon- 
diente de la ley y del Real decreto orgánico*—Edilciéf ̂  ofl? 
dal.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la, 
db Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San BuseMo, Presbítero*

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial fie Santa María,


